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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Corana 10 de Setiembre á las once v cin
cuenta y cinco minutos de la noche.

S. M. la Reina y su augusta Real familia 
han llegado á esta capital sin novedad á las 
diez de esta noche, siendo recibidos con las 
mismas demostraciones de entusiasmo que el 
dia de su primer arribo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vengo en trasladar á D. Julián Toubes, 

Magistrado de la Audiencia de la Coruña, á la 
plaza de igual clase, para la cual se halla elec
to en la de Oviedo D. Juan de Dios Espejo , y 
á este á la que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de la Coruña.

Dado en el Ferrol á tres de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las 
resoluciones siguientes:

Personal de la Secretaria.

En 10 de Setiembre. Admitir á D. Juan Ma
nuel Herreros de Tejada la renuncia qua por el 
mal estado de su salud ha hecho de la plaza de 
Oficial de sección de la clase de primeros del Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
concediéndole al propio tiempo los honores de Ofi
cial de Secretaría.

Promover á esta plaza, dotada con el sueldo 
anual de 20.000 rs., á D. Luis María Manso, Oficial 
de Sección más antiguo de la clase de segundos, y 
nombrar para esta vacante, con el sueldo anual de 
16.000 rs., á D. Joaquín Ruiz Gañavate, Auxiliar 
cesante del mismo Ministerio.

Jueces de prim era instancia.

En 7 de Agosto Trasladar á D Bernardo Pla
cer , Juez de primera instancia de Puentedeume, aj 
Juzgado de Ginzo de Limia , de entrada, en la pro
vincia de Orense , y á D. José García Centeno , que 
lo sirve , al de Puentedeume, de igual clase, en la 
provincia de la Coruña.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda , á D. Rafael Alcaráz , Juez de 
primera instancia de Belorado.

Trasladar al Juzgado de Belorado, de entrada, 
en la provincia de Burgos, á D. Raimundo Moreno, 
que sirve el de Villacarriedo, accediendo á sus 
deseos.

Nombrar.para este Juzgado, de entrada , en la 
provincia de Santander , á D. Ramón Fernandez 
Retana, electo para el de la Seo de Urgel, acce
diendo á sus deseos , y para este Juzgado , también 
de entrada, en la de Lérida, á D. Joaquín Girón 
cesante del de Villareal, en la provincia de Cas
tellón.

En 12 del mismo. Nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Lérida , que es de té rm ino , y 
resulta vacante por ascenso de D. Manuel López de 
Sagredo, ú D. Francisco Dato y Obispo, electo para 
el del distrito de San Juan en la ciudad de Murcia.

Trasladar á e»le Juzgado, que es de término, 
á D. Vicente Girón, que sirve el del distrito de la 
Alameda , en Málaga, accediendo á sus deseos ; á 
este Juzgado, de igual clase, á D. Dionisio Silva V¡- 
Uaronte, que sirve el [del distrito del Campillo en 
Granada; y á este, también de término, á D. Juan 
Fernandez Pa lm a, que sirve el de J a é n ; nombran
do para este Juzgado, de igual clase, á D. Feliciano 
Ramírez de Arellano, cesante del de Montilla.

Tiasladar al Juzgado de primera instancia de 
Hellin, de ascenso, en la provincia de Albacete á 
D. Francisco Peñalosa, Juez de Muía, accediendo á 
sus deseos, y á este Juzgado, de igual clase, en la de 
Murcia , á D. José Hernández Padilla , que sirve el 
de Hellin.

Declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Sergio Rodríguez, Juez 

e primera instancia electo de Aranda de Duero.
Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en la pro

vincia de Burgos, á D. Sebastian Escudero, que sir
ve el de La Bis b a l , accediendo á sus deseos.

• Promover á este Juzgado, de ascenso, en la pro
yocia de Gerona, á D. José Banus y G orgui, que 
*trveel de Vendrell, nombrando para este Juzga- 
°> de entrada, en la provincia de Tarragona, á Don 
rancisco Fernandez de los Senderos.

Declarar, cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pedro Tenorio, Juez de 

nmera instancia de Arcos de la Frontera, 
vin roniover A este Juzgado, de ascenso, en la pro- 

* a de Cádiz, á D. Antonio León y Romero, que 
S,rve el de Medina Sidoniá.

Tfasladar á este Juzgado, de entrada, en la mis- 
el (JerpLmcia’ á Andrés Pelaez Perez, que sirve 
ja lctana, y á este Juzgado, de igual clase, en 
de Provincia, á D. José Gómez de Leis, Juez
CQnser á ^  Henares’ acced¡endo á sus deseos y 

j J ^ d o  la categoría de ascenso que tiene en

Promover al Juzgado de Alcála de Henares . de 
ascenso, en la provincia de Madrid , á D. Saturnino 
Campos y Urgelles, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y más antiguo de los de entrada.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Castellón, á D. Felipe liria, que sirve el de 
Fvstepona, y á este Juzgado, de igual clase, enda de 
Málaga, á D. Manuel Jiménez de los Rios, que sirve 
el de Archidona.

Nombrar para este Juzgado, de entrada, en la 
misma provincia , á D. Francisco Javier Ramírez y 
Navarro, Promotor fiscal de Alora.

Jubilar con el haber que por clasificación le 
corresponda, en atención a su avanzada edad, á Don 
José Rodrigo de Guzman, Juez de primera instan- 
cia de Hoyos, y nombrar para este Juzgado, de en
trada , á D. Carlos de Pato, Juez cesante y que en 
la actualidad sirve la Promotoría fiscal de Cas- 
tuera.

Declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Autonio Anguita y Al- 
varez, Juez de primera instancia de Colmenar.

En 13 de Agosto. Admitir á D. Simón Ponce de 
León, Juez de primera instancia que fué de Sego- 
via, la renuncia que ha hecho del Juzgado de Jaca, 
que sirve en comisión, mandando en su consecuencia 
que vuelva á la situación en que se hallaba de ce
sante de aquel destino y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. José de la Cerda y Cueva, 
Juez de primera instancia de Antequera.

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Málaga, á D. Juan Crisóstomo Esquive!, 
que sirve el del Puerto de Santa María.

Nombrar para este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Cádiz, á I). Miguel de lleras y Dones- 
teve, Consejero provincial de Cádiz.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Manuel Gómez Mendoza, 
Juez de primera instancia de Marchen.!.

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Sevilla, á D. Remito Navarro, que sirve 
el de Zafra.

Promover á este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, á D. José Celestino de la 
Cuesta , que sirve el de La redo.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Santander, á D. Eduardo de Urrecha, 
Juez de Sos, accediendo á sus deseos.

Nombrar para el Juzgado de primera instancia 
de Hinojosu , de entrada, en la provincia de Cór
doba , vacante por fallecimiento de D. Francisco Be
llo y Lenard, á D. Enrique Lasus, Promotor fiscal 
de Andújar.

En 20 de Agosto. Promover al Juzgado de pri
mera instancia de Casas-lbañez, de ascenso, en la 
provincia de Albacete, á D. Ramón María Trillo, 
que sirve el de Mancha-Real, y á este Juzgado, de 
entrada , en la da Jaén, á J). Joaquín Alvarez de Mo
rales, Promotor fiscal de Játiva.

Trasladar al Juzgado de Baza, de ascenso, en la 
provincia de Granada, á D. Francisco Cobo y Méri- 
da, que sirve eldeMotril, y á este Juzgado, de igual 
clase, en la misma provincia, á D. Francisco Fer
nandez Cueto, que sirve el de Baza.

Trasladar al Juzgado de Moreda, de entrada, en 
la provincia de Castellón, á D. José Galiana, que 
sirve el de Núles, accediendo á sus deseos y con
servando su categoría de Juez de ascenso, y nom
brar en comisión para el de Núles, de igual clase, 
en la misma provincia , á D. Fernando Casanova y 
Alvarado, que sirve también en comisión el de 
Moreda.

Nombrar para el Juzgado de Granadilla, de en
trada, en la de Cáeeres, á D. Antonio María del Cas
tillo, Promotor fiscal electo del distrito de las Afue
ras en Barcelona.

Trasladar al Juzgado de Carballo, de entrada, 
en la provincia de la Coruña, á D. Manuel Cien- 
fuegos y Ramírez, que sirve el de Luarca, y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Oviedo, á D. Me- 
liton San Julián, que sirve el de Carballo, acce
diendo á sus deseos.

Trasladar al Juzgado de Colmenar, de entrada, 
en la provincia de Málaga, vacante por cesación de 
D. Antonio Anguila, á D. Salvador Moreno, que 
sirve el de Campillos, y nombrar para este Juzga
do, de igual clase, en la misma provincia, á D. Pe
dro Gozalvez Almohalla, cesante del mismo cargo.

Trasladar al Juzgado de Cerrión de los Condes, 
de entrada, en la provincia dePalencia, á D. Igna
cio Espinoso, que sirve el de Nava del Rey; á ’esle 
Juzgado, de igual clase, en la de Valladolid, á Don 
Gabriel Jalón, que sirve el de Carrion de ios Con
des; al Juzgado de Pola de Labiana, de igual clase, 
en la de Oviedo, á D. León Ibañez, que sirve el dé 
Saldaña; á este Juzgado, de igual clase, en la de Pa
tencia, á D. Rafael Martin, que sirve el de Salas de 
los Infantes, accediendo á su solicitud de traslación; 
á este Juzgado, también de entrada, en la de Bur
gos , á D. Sebastian Martínez Obregon, que sirve el 
de Astudillo; á este Juzgado, de igual clase, en la 
de Patencia, á D. Patricio Agundez, Juez de Múrias 
de Paredes, accediendo á sus deseos; al Juzgado de 
Múrias, de igual clase, en la de León, á D. José Reol, 
que sirve el de Frechilla; á este Juzgado, también 
de entrada, en la de Patencia , á D. José de la Vega 
y Concha, que sirve el de Riaño, accediendo á sus 
deseos; á este Juzgado, de igual clase, en la de 
León , á D. Pedro Alcántara Valenciano, que sirve 
el de Bal la ñas, y á este Juzgado, también de en
trada, en la de Patencia, á D. Cándido Montero, que 
sirve el de Pola de Labiana, accediendo á sus deseos.

Declarar cesante, con el haber que por clasifi-

cacion lo corresponda . á D. Lúeas Muñoz y Diez, 
Juez de primera instancia de Gervera del Rio P i-  
suerga.

En G do Setiembre. Acceder á la permuta que 
de sus respectivos cargos han solicitado D. Felipe 
Montalban, Juez de primera instancia electo dol 
distrito de Serranos, en la ciudad de Valencia, y 
D. Patricio González. Vicesecretario de la Sala Cor
reccional de la Audiencia de Madrid, nombrando 
en su consecuencia para este cargo al primero y al 
segundo para el Juzgado de primera instancia re
ferido.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Santiago María Cortijo, 
Juez de primera instancia de Huesca.

Trasladar á este Juzgado, que es de término, á 
D. Víctor Salinas, que sirve el de Reus ; y a este 
Juzgado, de igual clase, en la provincia de Tarra
gona, á D. Felipe Gaviria, que sirve el del distrito 
de la Merced, en la ciudad de Málaga, accediendo á 
su solicitud, nombrando para este Juzgado, tam
bién de término, á D. Mariano Blanco y Arizmen- 
di, Secretario de gobierno de la Audiencia de Al
bacete.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de la 
Almunia, de ascenso, en la provincia de Zaragoza, 
á D. Luis Martínez Lavierea, que sirve el de Tara-  
zona, y nombrar para éste Juzgado, de igual clase, 
en la misma provincia , á D. León Cenarro, electo 
para el de Jaca , accediendo á sus deseos, y para 
el de Jaca, también de ascenso, en la de Huesca, á 
D. Pablo Moreno, electo para el de la Almunia. ac
cediendo también á sus deseos.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Cabra , de ascenso, en la provincia de Córdoba, á 
D. Manuel de la Fuente, que sirve el de Ubeda, y á 
este Juzgado , de igual clase, en la de Jaén , á Don 
Joaquín de Quero, que sirve el de Cabra; al Juzga
do de Vil laca r ril lo ? de entrada, en la misma pro
vincia, á D. Antonio Nieto Pacheco, que sirve el 
de Isnalloz , y á este Juzgado, de igual clase, en la 
de Granada, á D. Miguel López Flores, que sirve el 
de Villacarrillo.

Trasladar al Juzgado de Belorado, de entrada, 
en la provincia de Burgos, á D. Wenceslao Rugama, 
que sirve el de San Vicente de la Barquera, y á 
este Juzgado, de igual ciase, en la de Santander , á 
D. Tomas Maroto Salado, qne sirve el de Amurrio, 
nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la 
de Alava, á D. Raimundo Moreno, electo para el de Be
lorado.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. José María Nieto, Juez de 
primera instancia de Caldas de Reyes.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Pontevedra, á D. José Jacinto Cálvelo, que 
sirve el de Cambados; á este Juzgado, de igual clase, 
en la misma provincia, á D. José Ventura Suarez de 
Puga, que sirveel de la Puebla de Trives: a este Juz
gado, también de entrada, en la de Orense, á D. Leo
nardo Casanova, que sirveel de Aliariz? y á este 
Juzgado, de igual clase, en la misma provincia, á 
D, Bernado Placer, electo para el de Ginzo de Limia; 
nombrando para este Juzgado, también de entrada, 
en la misma provincia, á 1). Luis Gómez Seara, ce
sante del de R i bada vi a.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Benavenle, de ascenso, en la provincia de Zamora, á 
D. Juan Igneson, que sirve el de Piasencia, y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Cáeeres, á D. Pedro 
Alonso Caño, que sirve el de Benavente.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á Manuel Rosado, Juez de pri
mera instancia de Grazalema.

Promover á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Cádiz, á D. Cárlos Díaz y Gómez, que 
sirve el de A y ora.

Trasladar á este Juzgado, de en trada , en la 
provincia de Valencia, á D.'Alfonso Albarracin Bra
vo, Juez de primera instancia de Tamarite, acce
diendo á su solicitud, y á este Juzgado, de igual 
clase, en la de Huesca, á D. José Martin Rodríguez, 
que sirve el de Alba de Tormes; nombrando para 
este Juzgado, de igual clase, en la de Salamanca, 
á D. Francisco Partearroyo, cesante del mismo 
cargo.

Nombrar para el Juzgado de primera instancia 
de Cervera del Rio Pisuerga , de en tra d a , en la 
provincia de Palencia , vacante por cesación de Don 
Lúeas Muñoz y Diez, á D. José Alan, cesante del de 
Pola de Lena,

Declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda , a D, Valentín Martín Pizar- 
z o , Juez de primera instancia de Borja.

Promover a este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Zaragoza , á D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia de Sueca.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Valencia, á D. Francisco Seijo, que sirve 
el de Jarandilla , accediendo á sus deseos.

Nombrar para el Juzgado de Jarandilla , de en
trada , en la provincia de Cáeeres, á D. Tornas Mi
guel y Lloret, electo para el de Sos, accediendo á 
sus deseos, y para este Juzgado, de igual clase, en 
la de Zaragoza, á D. José Zabala, Promotor fiscal de 
Lillo.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Antonio Puga Araujo, Juez 
de primera instancia de Villamartin de Valdeorras.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Orense, á D. José María Sol y Aracil, que 
sirve el de Olvera.

Nombrar para este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de Cádiz, á D. Antonio Guerrero y Qrte— 

j ga, cesante del mismo cargo.

En 10 de Setiembre. Trasladar al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad, de 
nueva creación en la ciudad de Zaragoza, á D. Cefe- 
rino Enrique Boneta , que sirve el del distrito de 
San Pedro en la de Barcelona.

Nombrar para este Juzgado á D. Matías Diez de 
Prado, cesante de uno de los de la ciudad de Va
lencia.

Nombrar para uno de los dos Juzgados en que 
ha sido dividido el de la ciudad de Palma en Ma
llorca, de término, á D. José González Redondo, Se
cretario segundo del Gobierno de la provincia de 
Madrid.

Trasladar al Juzgado de Pego, de entrada, en la 
provincia de Alicante, á D. José González Tellez 
Warleta , que sirve el de Almadén, y á este Juzga
do, de igual clase, en la de Ciudad-Real, á D. Lope 
Obejas, que sirve el de Pego, accediendo á sus 
deseos.

Promotores fiscales.

En 7 de Agosto. Trasladar á la Promotoría fiscal 
de Cuéllar, de ascenso, en la provincia de Segovia, 
á D. Francisco Martinez Espinosa, que sirve la de 
Motil la del Palonear , por convenir al mejor servi
cio, y á esta, de igual clase, en la de Cuenca, á Don 
Mariano Federico y Castaños, que desempeña 
aquella.

En 8 de id. Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Jerónimo Diaz 
Crespo, Promotor fiscal de Almagro, y nombrar 
para esta Promotoría, de ascenso, en la provincia de 
Ciudad-Real, á D. Manuel Pascual Hidalgo, cesante 
de] misino destino.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Alcázar de 
San Juan, de ascenso, en la provincia de Ciudad- 
Real, á D. Juan Francisco Arribas, que sirve Ja de 
Almodóbar, y á esta, también de ascenso, en la mis
ma provincia, á D. Bernardo Roca de Togores, que 
desempeña aquella.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Alora, de 
entrada, en la provincia de Málaga, vacante por sa
lida á otro destino de I). Francisco Javier Ramírez 
y Navarro, á D. Cristóbal Marques.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Villajoyosa, 
de entrada, en la provincia de Alicante, vacante por 
cesación de D. Jáime Mayor v Morales, á D. Domin 
go Martínez , que sirve la de Colmenar, y nombrar 
para esta , también de entrada, en la de Málaga , á 
José Mártos, cesante en el mismo destino

Declarar cesante', con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Marcelo Jáuregui, Pro
motor fiscal de M arquina,y  nombrar para esta 
Promotoría, de entrada, en la provincia de Vizcaya, 
á D. Antonio Pernas y Rivadeneyra.

Declarar cesante , con el haber que por cla
sificación le corresponda , á D. José Miñana y Fer- 
r e r , Promotor fiscal de Sueca , y nombrar para es
ta Promotoría, de entrada , en la provincia de Va
lencia , á D. Ricardo Vázquez.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Moron, de 
ascenso, en la provincia de Sevilla, vacante por 
promoción de D. Francisco Gómez Chia, á D. Fran
cisco de Paula Rueda y B arre ra , que sirve la de 
Grazalema, y nombrar para esta , de igual clase, 
en la de Cádiz , á D. Roque de Pomar , cesante del 
mismo destino.

Promover á la Promotoría fiscal de Castuera, de 
ascenso, en la provincia de Badajoz, vacante por 
salida á otro destino de D. Cárlos Pato, á D. José 
Benito y Tomás, que sirve la de Archidona , y pa
ra esta , de en trad a , en la provincia de Málaga , en 
comisión, á D. Luis Miranda, Juez de primera ins
tancia cesante.

Declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación ie corresponda , á D. Antonio Merino, Pro
motor fiscal de Aranda de Duero; trasladar á esta 
Promotoría, de ascenso, en la provincia de Búrgos, 
á D. Salvador Laso de la Vega , que sirve la de 
Gergal, y nombrar para esta, de la misma clase, en 
la de Almería, á D. Antonio Espinar y Roa.

En 13 de Agosto. Declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Ma
ría Redecilla, Promotor fiscal de Marchena; promo
ver á esta Promotoría, de ascenso, en la provincia 
de Sevilla, á D. Manuel de la S ie r ra , que sirve la 
de Alcalá de Guadaira, y nombrar para esta vacan
te , de entrada, en la referida provincia, á D, José 
Casado Cabello, sustituto del mismo destino.

Promover á la Promotoría fiscal de Andújar, de 
ascenso, en Ja provincia de Jaén, y vacante por sa
lida á otro destino de D. Enrique Lassus, á D. An
drés Fernandez Cañete, que sirve la de Rute, y 
nombrar para esta vacante , de entrada, en la de 
Córdoba, á D. José María Roldan. Promotor fiscal 
que ha sido de Aguilar.

Declarar cesante, con el haber que le correspon
da, á D. José Perez Gorjon , Promotor fiscal de Za
mora; promover á esta Promotoría, de término, á 
D. Estéban Blanco Costilla, que sirve la de Astorga; 
trasladar á esta, de ascenso, en la provincia de León, 
á D. Martiniano Machín Conde, que sirve la de Mi
randa de Ebro, y nombrar para que sirva en co
misión esta Promotoría, de igual clase, en la de Búr
gos , á D. Juan de Albeniz, Juez de primera ins
tancia cesante de Villacarriedo.

Trasladar á la Promotoría fiscal del distrito%de 
San Beltran, de término, en la ciudad de Barcelona, 
vacante por haber dejado trascurrir  el término de 
la licencia sin presentarse D. Julián Palomar y 
Martinez, á D. José Palleja , que sirve la del de las 
Afueras en la expresada ciudad; promover á esta 
Promotoría, también de término, á D. Antonio 
María del Castillo, que sirve la de Llerena; nom- 
h rar  para esta , de ascenso, en la provincia de Ba-»

dajoz, á D. Luis Baca, que ha desempeñado interina
mente el mismo destino y la Asesoría de*Rentas.

Admitir á D. Joaquin Baldres la renuncia que 
ha presentado de la Promotoría fiscal de Alberique 
declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y nombrar para esta vacan
te, de entrada, en la provincia de Valencia, á Don 
Rafael María Ruiz Cástaño.

Declarar cesante, con el haber que por el asifi-  
cacion le corresponda, á D. Ramón de la Higuera y 
Barbajero, Promotor fiscal de Toro, y nom brar 
para esta Promotoría , de ascenso, en la provincia 
de Zamora, á D. Salvador Lasso de la Vega, electo 
para igual cargo en Aranda de Duero, y para esta 
vacante, también de ascenso, en la de Búrgos , á 
D. Genon Bombín, Promotor fiscal cesante de Can
gas de Ohis.

En 20 de id. Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Venancio Mar
tinez Roldan, Promotor fiscal de San Clemente* y 
nombrar para esta Promotoría, de ascenso, en la 
provincia de Cuenca, á D. Juan José Jiménez de 
Cerro, cesante del mismo destino. ^

Trasladar á la Promotoría fiscal de Játiva, de 
ascenso, en la provincia de Valencia, vacante por 
salida áotro destino de D. Joaquin Alvarez de Morales, 
á D. Fernando Chacón, que sirve la de Antequera, 
y nombrar para esta, de igual clase, en la de Má
laga, á D. Bernardo Salas.

Trasladar á la Promotoría fiscal del distrito de 
las Afueras, de término, en la ciudad de Barcelona» 
vacante por salida á otro destino de D. Antonio Ma
ría del Castillo, á D. Ramón Crespo y Vicente, que 
sirve la de Lugo; promover á esta, también de tér
mino, á D. Evaristo de Cuenca, que sirve la de 
Tuy; promover igualmente á esta, de ascenso, en 
la provincia de Pontevedra, á D. Vicente Blanes del 
Castillo, que sirve la de San Martin de Valdeígle- 
sias; trasladar á esta, de entrada, en la provincia 
de Madrid, á D. Rafael María Ruiz Castaño, electo 
para la de Alberique; trasladar igualmente á esta, 
también de entrada, en la de Valencia, á D. Justo 
de la Torre, que sirve la de Marballa, y nombrar 
para esta vacante, de entrada, en la provincia de 
Málaga, á D. Antonio María de Lara.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica- 
oion le corresponda, á D. José Estéban, Promotor 
fiscal de Montalban , y nombrar para esta vacante 
de entrada^ en la provincia de Teruel, á D. Patri
cio Collado, cesante del mismo destino.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Medinasi- 
donia, de entrada, en la provincia de Cádiz, vacan
te por salida á otro destino de D. Manuel Diaz Mera, 
á D. Manuel de Cárdenas.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Manuel Muñoz de Luzuria- 
ga, Promotor fiscal de Cáeeres; nombrar para esta 
Promotoría, de término, á D. Juan Manuel Guitian 
electo para la de Jaén; para esta, de igual clase, á 
D. Francisco González Chia.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. José María de Urizar y Al- 
daca, Promotor fiscal de Cervera del Rio Pisuerga.

Trasladar á D. Marcelino Gil, Promotor fiscal de 
Carrion de los Condes, á la Promotoría de Belora
do, de entrada, en la provincia de Búrgos, y que 
sirve D. Pedro Ibañez, y á este á la que aquel deja 
vacaute, también de entrada, en la de Palencia.

Trasladar á D. Aniceto Aparicio, Promotor fis
cal de Frechilla, á la Promotoría de Medina del Cam
po, de entrada, en la provincia de Valladolid, que 
sirve D. Juan Francisco Pedraz, y á este á la que 
aquel deja vacante, de igual clase, en la de Palencia.

Trasladar á D. Timoteo Diez, Promotor fiscal de 
Astudillo, á la Promotoría de la Mota del Marques, 
de entrada, en la provincia de Valladolid, que sirve 
D. Rafael María de Soto, y á este á la que aquel 
deja vacante, de igual clase, en la de Palencia.

Trasladar á D. Miguel Fernandez de Castro, 
Promotor fiscal de Saldaña, á la Promotoría de Va
lencia de Don Juan, de entrada, en la provincia 
de León, que sirve D. José Rodríguez Radillo y 
Bedoya, y á este á la que aquel deja vacante, tam
bién de entrada, en la de Palencia. 1

En 6 de Setiembre. Trasladar á D. Pedro Mar
tin Losantos, Promotor fiscal de Reus, á la Promo
toría de las Afueras, en la ciudad de Barcelona, 
para la cual se halla electo D. Ramón Crespo y Vi
cente, y nombrar á este para la que aquel deja va
cante, de la misma clase, en la provincia de Barce
lona.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Lillo, de 
entrada, en la provincia de Toledo, vacante por sa
lida á otro destino de D. José Zavaía y Aguilar, á 
D. José Puerto.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Reinosa, de 
entrada, en la provincia de Santander, vacante por 
no haberse presentado á servirla el electo D. Pauli
no Ayala, á D. Nicanor Antón Garran, que sirve la 
de Torrelavega, y nombrar para esta, de igual cla
se, en la misma provincia, á D. Víctor Gómez de los 
Rios.

Trasladar para que la sirva en comisión á la 
Promotoría fiscal de Cervera de Rio Pisuerga, d& 
entrada, en la provincia de Palencia, vacante por 
cesación de D. José María de Urizar yAldaca, á Don 
Manuel Cubells, que sirve también en comisión la 
de Sos , accediendo á sus deseos.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Puente del 
Arzobispo, de entrada, en la provincia de Toledo, 
vacante por no haberse presentado á servirla el elec
to D. Pedro Gumiel, á D. Aniceto Aparicio, electo 
para la de Medina del Campo, y para esta, de igual 
clase, en la de Valladolid, á D. Juan Francisco Pe* 
dráz, electo igualmente p a ra la  de Frechilla, occo-r 
diepejo á |*us deseos,



“Trasladar á  D. lo sé  A lvarez. Promotor fiscal d e  
Ginzo de L im ia, á la Promotoría de B e c e r re a , de 
entrada, en la provincia de Lugo, q u e  s irv e  D. Ca 
sim iro Piedra del Rio , y á este á la q u e  a q u e l deja 
vacan te, de igual c la se , en la de Orense.

Trasladar á D. Tomas A lvarez, Promotor fiscal 
de Señorin de Carballino, á la Promotoría de Puen- 
teá rea s , de en trad a, en la provincia de Pontevedra, 
que sirve D. M an u el Ocampo, y á este á la que aquel 
deja vacan te , de la m ism a c la se , en la de Orense,

Trasladar á D. José Vázquez G uerra. Promotor 
fiscal de V e r in , á la Promotoría fiscal de A rzua, de 
en tra d a , en la provincia de la Coruña, que sirve  
D. A gustín  Seoane y E spaña, y á este á la que aquel 
deja v a c a n te , de igual c ip e ,  en la de Orense.

Nom brar para qqq s i r p  ep com isión la Proqao- 
toría fiscal de F rech illa , efe eptradá, en la p ro v in 
cia de P alencia , yapante por haber sido nom brado 
para otra P roip a iorí^ el efeefe D. Juan Francisco p e
d rés , á D. A t i p l o  Gonptfez M olina, que sirve la de  
Baza, y para esta v acan te , de ascenso, en la pro- 
v m eia  d e  Granada , á D. José María Ram írez de 
A guilar.

A dm itir á D. José Coll y Mola la renuncia  que 
por el mal estado de su salud ha hecho de la P ro-  
motoría fiscal de B o ltau a , declarándole cesante con  
el haber que por clasificación le correspon da: tras
ladar á esta Prom otoría, de en tra d a , en la p ro v in 
cia de H uesca, á D. Manuel María D ávila y D o m ín 
g u ez , que sirve la de E stepona, y nom brar para es
ta vacan te, tam bién de entrada, en la de Málaga, á
0 .  Francisco de Paula Guerrero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.

Debiendo ausentarse de esta corte con Real l i
cencia D. Juan de Lorenzana , Subsecretario  de este 
M inisterio, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á los D irectores del m ism o para que d u 
rante su  ausencia , en los asuntos relativos á sus  
respectivos dep artam entos, adopten las p ro v id en -  
t ia s .d e  instrucción  que correspondan á dicho S u b 
secretario, y trasladen de su propia autoridad las 
Reales disposiciones que les sean com unicadas.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su in te
ligencia  y efectos consigu ientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 8 de Setiem bre de 1858.— Po
sada Herrera.=?Sr. Gobernador de la provincia de ...

Gobierno.— Negociado 2.°
No expresándose en la ley  de Im prenta v igen te  

la forma en que han de exam inarse las novelas para 
su  publicación , y correspondiendo al Gobierno el 
determ inarlo ó reformar las reglas establecidas, la 
R eina (Q. D. G.), en vista de lo expuesto  y so lic ita
do por varios escritores, y deseando d ispensarles  
toda aquella protección que sea com patible con la 
custodia de los intereses morales que le está enco
m endada hasta tanto que en una nueva ley  de Im 
prenta se fijen defin itivam ente las bases á que han  
de ajustarse en su publicación esta clase de p ro 
ducciones lite ra r ia s , ha tenido á bien disponer que  
los autores y  editores de novelas originales y tradu
cid as puedan presentar á la aprobación previa el 
m anuscrito correspondiente á 32 páginas im presas 
en cuarto; quedando por lo dem as sujetos los refe
ridos u u tv iw  j cdituioo á i»? cjuc pi ev iene la m en
cionada ley con relación á todo género de escritos.

De orden de S. M. lo digo á V... para su  cono
cim iento y el de los funcionarios que desem peñan  
la expresada censura. Dios guarde á V... m uchos 
años. Madrid 10 de Setiem bre de 1858.“  Posada 
IIerrera .= S r . Gobernador de la provincia d e.....

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Debiendo proveerse por oposición seis plazas de d e 
linean tes del Depósito de planos de esta Dirección gene
ra l, con arreglo  á lo dispuesto po r Real orden de 2 de 
Agosto próxim o pasado, dotadas las dos prim eras con el 
sueldo anual de 10.000 r s . , las dos segundas con el de
9.000 y  las o tras dos con el de 8.000 , los aspirantes que 
se hallen  adornados de los conocim ientos necesarios para 
p ro b a r su ap titu d  en las m aterias que se, indican en  los 
p rogram as formados por la Jun ta consu ltiva de Caminos, 
Cápales y  Puertos, aprobados por Reales ó rdenes de esta 
fedha que á continuación se insertan , p resen tarán  en esta 
Dirección sus solicitudes en el térm ino de dos meses , co n 
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid.

Madrid 10 de Setiem bre de I85 8 ,= E I D irector gene
r é  > José F. de IJría.
Programa de los ejercicios de aposición á las plazas de

M ineantes del Depósito de planos de la Dirección general de Obras públicas,
Los ejercicios serán  de dos c la se s , orales y gráficos.

EJERCICIOS ORALES.

Consistirá el ejercicio oral para cada opositor en un 
ex ám en , cuya du ración  sera por lo m enos de una hora , 
y  q u e  v ersará  sobre las m aterias s ig u ie n te s :

E lem entos de aritm ética con inclusión del sistem a m é
tr ico  decim al y de la teoría de proporciones.

Elem entos de geom etría plana y del espacio , in c lu 
yendo  el trazado gráfico de las cu rv as de segundo grado.

Noqipnes de geom etría descrip tiva.
Trazado gráfico de las curvas que m ás generalm ente se em plean en  las bóvedas.
Cubicación d e desm ontes y te rrap len es.
Los opositores deberáp conocer estas m aterias con la 

extensión que se expresa en  el adjunto  program a d e ta 
llado.

EJER CIC IO S GRÁFICOS.
Los ejercicios gráficos serán  cuatro.
Pat*a él p rim ero  deberán  presen tar los opositores uno 

ó m ás dibujos de alguna de las tres clases siguientes:
1.° Representación de una m áquina.
2.° Representación de un órden de a rqu itec tu ra .'
3.® Un p lano topográfica

El T ribunal designará á cada opositor en tre  los d ib u 
jos que presen te  uno que habrá  de copiar dentro  del establecim iento

SEGUNDO E JE R C IC IO .

C onsistirá en copiar den tro  del establecim iento una 
iháqbina ó Iá~parte de ella que el T rib u n a l estim e conve
n ien te , variando  la escala en la relación que se le designe. 
Todos los opositores copiarán la .misma m áquina ó parte  
efe ella , aunque para esto sea preciso que no verifiquen 
sim ultáneam ente esto ejercicio; debiendo advertir que el 
T ribuna l deberá tener en cuenta para su juicio definitivo 
el tiempo que cada uno tarde en dicho trabajo.

. Los dos ejercicios restantes se verificarán en la misma 
& rm a y*con lás mismas c ircunstancias que el p recedente, 
y  v e rsa rán : el uno sobre la copia de un  dibujo to p o g rá
f ica , y  el o tro  sobre la copia de un órden de a rq u ite c tu ra lavado.

D EL TRIBUNAL
El T ribuna l se com pondrá de tres Ingenieros, nom bra

dos al efecto por la Dirección general de O bras públicas, debiendo p re s id ir el más antiguo.
Una vez term inados todos los ejercicios , se procederá 

por velación secreta á calificar los opositores ún icam ente Cón las notas de aprobado y  reprobado.
El T rib u n a l procederá en seguida á n u m erar según su 

m é r ito , todo# los opositores que -u n  fe votación á ñ te íío r  
resu lten  aprobados.,Si ocurriese q u ed ada  exam inador vo
tase á un  opositor distinto para el m ism o p ú m ero , se

procederá á votar el órden de preferencia en dos cuales
qu iera  de ellos, y o tra votación decidirá en seguida en tre  
el que resu lte  favorecido y el tercer opositor.

Una vez term inada la num eración , se extenderá una 
relación firm ada por los tres exam inadores , la cual se 
en tregará  al Presidente para que la rem ita á la Dirección.
Programa detallado para el ejercicio oral que han de sufrir  

los opositores á las plazas de delineantes del Depósito de 
planos de la Dirección general de Obras públicas.

ARITMÉTICA.
Números enteros.

Lectura y escritura de cantidades en el sistem a o rd i
nario  de num eración .

Reglas para  la adición , sustracción , m ultiplicación y 
división , y ejecución expedita de estas operaciones.

Indicios que ofrecen las com binaciones de cifras que 
com ponen los núm eros para conocer si son exactam ente 
d iv isib les por otros.

Fracciones ordinarias.
Su definición y m aneras de expresarlas.
V ariación que experim enta el valor de u n  quebrado  

cuando v arían  sus respectivos térm inos.
Modo de sim plificar un  quebrado  y de ex traer los e n 

teros qué contiene cuando es im propio.
Modo de reducir un núm ero m isto á quebrado im pro

pio de una denom inación dada.
Regla para reducir quebrados á un  mismo denom inador.
Reglas para su m ar, re s ta r , m ultiplicar y div id ir q u e 

brados y núm eros mistos.
Fracciones decimales.

Modo de p resen tar p o r escrito  y de leer las fracciones 
d ecim ales, y cuál es el valor relativo de sus d iversas cifras.

Cómo se m ultiplican o dividen por 10, 100 &e. las 
fracciones decim ales ó los núm eros enteros con el auxilio 
de dichas fracciones.

Modo de reducir las fracciones decim ales á una m is
ma denom inación .

Reglas para su m ar, re s ta r ,  m ultiplicar y d iv id ir las 
fracciones decim ales solas ó acom pañadas de núm eros e n 
teros.

Cómo se trasform a un a  fracción decim al en q u eb ra
do ordinario.

APLICACION DE LA ARITM ÉTICA.

Sistem a métrico de pesas y medidas.
Qué se entiede por m etro , cuál es su  valor en  pies? 

cuáles son sus m últiplos y subm útip los.
Valor de la v a ra , del pié y  de la pulgada en un idades 

m étricas.
Qué se entiende por área y cuál es su  valor en  m etros 

cuadrados y en fanegas y piés cuadrados.
Cuáles son los m últiplos del área.
Qué es litro  y cuáles son sus m últiplos.
Cómo se expresan  los litros en  piés cúbicos y recíp ro 

cam ente.
Qué es kilogram o y cuál es su valor en libras.
Valor de la lib ra , de la arroba y  del q u in ta l en k ilo 

gramos.
Núm  eros c o mp lejo s,

Qué se entiende por n úm eros com p le jo s, y cómo se 
reducen á incom plejos, á quebrados im propios, o rd in a 
rios y á decimales.

Reglas para sum ar , r e s ta r , m ultiplicar y dividir n ú 
m eros complejos.

Potencias y raíces.
Su definición. .
Dado un  n ú m ero , hallar su cu ad rad o , su cubo y en 

general cu a lq u ier potencia.
E x tra e rla  raiz cuadrada de un núm ero, aproxim ándola por decim ales si no la hub iere exacta.

Razones y proporciones.
Qué es razón.
Qué es proporción.
Cuántas clases hay.
H allar un té rm ino  de una proporción aritm ética ó 

geom étrica, conocidos los otros tres.
Regla de tres simple.
Regla de tres com puesta.

GEOMETRÍA.
Definición de geometría.
Idem de la línea de la superficie y del volúm en.

. Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia de círculo y cómo se llam an las líneas que en él se consideran.
Común m edida de dos arcos.

Angulos.
Definición de ángulo .
Igualdad de los ángulos y su  medida.
Construcción de un ángulo igual á otro.
Definición de línea perpendicular y obílcua.
Definición del ángulo según su  medida.
Angulos opuestos por el vértice.

Perpendiculares y oblicuas.
Camino m ás corto de u n  punto  á una recta.
Tor un  punto  que esté ó no sobre ella tirarle  una perpendicular.
Dividir una recta y un ángulo  en dos partes iguales.

Paralelas.
Su definición.
Angulos form ados con u na secante.
Por un punto  fuera de una recta  tira r otra que for

me con ella un ángulo dado.
Rectas en el circulo.

El d iám etro  perpend icular á una cuerda divide á 
esta y á su arco en dos partes iguales.

Hacer pasar una circunferencia por tres puntos.
Tangentes.

Su definición.
T irar una tangente á un círculo, dado el punto de contacto.
T razar un círculo tangente á una recta en un  punto dado y cuyo rádio sea tam bién  dado.
T razar u n  círculo tangen te  á otros dos y cuyo rádio sea dado.
T razar un  círculo tangen te  á los lados de un ángulo 

dado el rádio ó el punto  de contacto en uno de los lados!
Figuras.

Definición de figura.
De triángulo  y de sus partes.
Su nom enclatu ra según la m agnitud de los lados ó de los ángulos.
Suma de los tres ángulos.
Igualdad de los triángulos en general.
Construcción de los triángulos, dado un lado y otros dos de sus elem eníos.
Hallar un  punto  que d iste  de otros dos, m agnitudes dadas. 1
Relación en tre  la h ipotenusa y los catetos de un tr iá n gulo rectángulo.

Angulos en el círculo.
Definición del ángulo inscrito .
Su medida y la de los que ocupan cualquier posición.
L evantar una perpend icular en el extrem o de una rec ta s in  prolongarla.
T irar una tangente á una c ircunferencia des le un  p u n to  dado fuera de ella
D escribir sobre una linea dada un arco capaz de un 

ángulo dado. 1
Lineas proporctonales.

Definición.
D ividir una recta en partes iguales.
Dividir una recta en partes proporcionales á Las de 

o tra  ya dividida, en partes que tengan en tre  sí una r e la ción dada.
C onstru ir una escala de trasversales.
Construir una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Construcción de te rceras proporcionales y d e m e d ia s  

proporcionales. T irar por un punto una recta que pase por 
el punto  de intersección de otras dos que no se cortan  en los lím ites del dibujo.

Triángulas semejantes.
^Construcción de triángulos sem ejantes.

JDividir una línea en media y ex trem a razón.
T ira r una tangente á dos circunferencias.

Polígonos y circunferencia de círculo.
Definición de polígono y de sus partes.
Su nom enclatu ra .

. Suma de los ángulos in te rio res de cualqu ier polígono.
C onstru ir un polígono igual ó sem ejante á otro.
Inscrib ir ó c ircu n scrib ir á una circunferencia un po

lígono reg u la r  do cualquier n ú m ero  de lados,

Relación de la circunferencia al diámetro
Areas.
C om paración del área del paralelógram o con la del 

rectángulo  y triángulo .
Area del paralelógram o, del rectángu lo , del cuadrado, 

de un polígono regu lar ó irre g u la r , del círculo  y del 
sector.

T rasform ar un  polígono en  otro que tenga un lado 
m énos y le sea equivalente.

T rasform ar un  polígono en  un cuadrado equivalente.
Planos.

Medidas del ángulo diedro.
Definición de una recta perpendicular á un  p lano , y 

de un plano perpendicular á otro.
Planos paralelos.
Definición de ángulos y poliedros.

Poliedros.
Definición y nom enclatura de la piránfide del prism a 

y de los poliedros reculares.
Definición del c ilind ro , del cono y (je L resfera.
Areas laterales y  totales de tpdos esfes cuerpos.

Volúmenes.
Paralelepípedos equivalentes.
Volúmen de un paralelepípedo, de u n  p rism a, de una 

p irám ide cu a lq u iera , de un tronco de p irám id e , de un  
prism a trian g u la r truncado  y de un prism a cualquiera 
truncado .

Volúmen del cilindro , del cono y de la esfera, de un 
sector esférico y de un cono truncado.

Secciones cónicas.
Definición y trazado de la elipse, de la parábola y de la h ipérbola.
Construcción de tangentes y norm ales á estas curvas.

Curvas empleadas en las bóvedas.
Trazado gráfico de los arcos de m edio p u n to , escarza

n o s, cai paneles apuntados y por tranquil,
GEOMETRÍA D ESCRIPTIV A .

Planos de proyección.
Cómo se rep resen tan  los puntos y las líneas por p r o yecciones.
Dadas las proyecciones de una re c ta , h a llar sus t r a zas.
Dadas las proyecciones de dos p u n to s, ha lla r la v e r 

dadera m agnitud de su más corta distancia.
Del plano.

Su representación.
Dada una de las proyecciones de un  punto  de una l í 

nea ó de una figura situada en un p la n o , hallar la otra.
Dadas las dos proyecciones de una figura plana, hallar 

su verdadera  m agnitud.
R epresentar en proyecciones una pirám ide y un  p r i s ma.
Proyectar los poliedros regulares en  las posiciones m ás sencillas.

Superficies curvas en general.
Cómo se represen tan  las superficies por el método de 

las proyecciones.
G eneración y representación de las superficies cilin

d ricas, cónicas y de revolución.
Qué se entiende en estas ú ltim as por m eridianos y paralelos.
Definición de las superficies regladas.
Su división en desarro llahles y alabeadas.
Qué son curvas de nivel y de m áxim a pendiente.

CUBICACION DE DESM ONTES V T ER R A PL EN E S.

Definición de las diversas partes que com ponen e* perfil trasversal de un cam ino.
Qué son puntos y líneas de paso.
Qué son cotas neg ras y rojas.
Cubicación por el método de las ureas y secciones m edias.
E quivalencia de desm ontes y terrap lenes.
A probados por Real órden de esta fecha.
M adrid 10 de Setiem bre de 1858.--.José F. de Uría.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te re sad o s q u e  á con tinuación  se ex presan  aeree- dores al Estado por débitos procedentes de la" Deuda 

del p e rso n a l, pueden  acudir, por sí ó por m edio de p e r
sona au torizada al efecto en  la forma que prev iene la 
Real ó rden  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
D irección general de la D eu d a , de diez á tres  en  los d ias 
no feriados, á recoger ios créditos de dicha D euda que 
se han  em itido á v irtud  de las liquidaciones p racticadas 
por las respectivas oficinas de H acienda pública • en el 
concepto de que p rev iam en te  han de o b ten e r del De
partam ento  de L iquidación la factura que acred ite  su
personalidad, p ara  lo cual hab rán  de m anifestar el n ú 
m ero  de salida de sus re s p e c tiv a s  liq u id ac io n es.
Número de salida

de las li- Nombies de los interesadosquidacio- nes.

GOBERNACION.
62045 D. Gregorio de Aguayo,

BALEARES.
62046 D. Estanislao Amengual.
62047 D. Miguel Alvarez.
62048 D. Benito Tomas Bestard.
62049 D. José Baró y Terrasa.
62050 D. José Crespi.
62051 D. Juan  Caslelló.
62052 D. Pedro A ndrés Ferragut.
62053 D. Juan Jaim e y Payeras.
62054 D. Joaquín Fagotot y Ferrer.
62055 I). A ntonio L lo frín /
62056 D. G abriel Mir.
62057 D. A ndrés Pons.
62058 D. Jáiine Ramis.
62059 D. G uillerm o Ramis.
62060 I). Pedro Francisco Ramos y Roig.
62061 Doña María Antonia Serra.
62062 D. Bartolomé Sureda.

BARCELONA.
62063 D. José Calzada.
62064 D. Nicolás Batllé.
62065 D. Francisco Juan ich .
62066 D. Antonio Mendoza.
62067 Dona Luisa Montero.
62068 D. José Moreno.
62069 D. Ramón Macía.
62070 D. Juan  Marondo.
62071 D. Francisco M asramon.
62072 D. José Molas.
62073 D. Ram ón de Maeles.
62074 D. José Posa.
62075 D. W enceslao Picar
62076 D. Juan París.
62077 D. Gines Palau.
62078 D. Mateo Roure,
62079 D. Jáime Vidal.

c ó r d o b a .

62080 D. José Baena.
62081 D. Rudesindo Corvera.
62082 D. Salvador Valenzuela.

GRANADA.
62083 Doña Josefa Ahuera.
62084 Doña Catalina Avila.
62085 Doña María de la Asunción.
62086 Doña F erm ina del Carm en Búrgos.

Doña María de los Dolores Bravo y Duran.
62088 Doña María Escolástica de la Cruz.
62089 Doña María de los Dolores Carmona.
62090 Doña María de la Concepción.
62091 Doña María de los Angeles del Corazón de Jesús.
62092 Doña María de los Dolores del Corazón de Jesús.
62093 Doña María Cándida ele Jesús.
62094 Doña María de la Concepción Estrada,
62095 D. Manuel Fajardo.
62096 Doña María Josefa Gómez.
62097 Doña María ele las Nieves G alan.
62098 Doña María del Mar de Jesús Gal indo.
62099 Doña María Josefa de Jesús.
62100 Doña María Lorenzo Prieto.
62101 Doña María Antonia López.
62102 Doña María de la A sunción Martínez.
62103 D. Manuel Muñoz Trapero,
62104 Doña María de las Mercedes.
62105 Doña María Ana de las Peñas.
62106 Doña Manuela de las Peñas.
62107 Doña Catalina del Patrocinio,

Numero le salida •le las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes,

62108 Doña María del Carm en Ramírez.
62109 Doña María Vicenta de San Cecilio.
62110 Doña Juana de Sales,
62111 Doña María Carmen de la Santísim a T rin idad .
62112 Doña Isabel María de la Santísim a T rin idad .
62113 Doña María Josefa de San Miguel.
62114 D. Luis Sancho y Ram iro.
62115 Doña Francisca María de San Miguel Riazo.
62116 D. José Evaristo Vargas.
62117 Doña Antonia de Vargas.

GERONA.

62118 D, M artin Anglada.
62119 D. José Bascoúl. * ^
62120 D. Tom as Bosch.
62121 D. José Busquéis.
62122 D. É stéban Buxon.
62123 P. Ram ón Camprodon,
62124 D. G erardo Calzada. '
62125 D. Juan  Corona. , .
62126 D. Pedro Molás y Rosa Cabañas.
62127 D. Ferreol Ribas.
62128 D. Pedro Vilatet.

SEVILLA.
62129 Doña Rosalía A rrabal,
62130 Doña María Pastora Alonso.
62131 Doña María Amparo, María de la Salud, Ma

ría de los R eyes, María Ana y  Joaquina 
Barbes.

62132 D. Pedro Cárdenas y Dávila.
62133 D. Juan  Cáceres.
62134 D. José Pascual de Gozar,
62135 D. Antonio Marin.
62136 D. Antonio Delgado.
62137 D. Francisco  Giménez.
62138 D. A ntonio González Silva.

TOLEDO.

62139 D. Pedro Balloso.
62140 D. Antonio Cárlos Cuteros,
62141 D. Segundo López.
62142 D. Elias Xuñez Saavedra.
62143 D, José Fernandez Puebla.

T E R U E L .
62144 D. Miguel Gil.
62145 D. Antonio Minguillon,

ZARAGOZA.

62146 Doña Concepción Arm ijo,
62147 D. Joaquín Miralles.
62148 Doña Leonor Perez.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 5 8 .=  El Secretario, Angel 
F. de H ered ia— V.° B.°— El D irector general, P residen te  
en comisión , Roda.

En conform idad á lo prevenido en la Real órden 
de 31 de Marzo de 1850, expedida por el M inisterio de 
Fom ento, tendrá  efecto el 15 del a c tu a l, á las doce del 
dia, en la Sala de Ju n tas , el sorteo para la am ortización 
de 560 acciones de ca rre te ras de las em itidas en 1.° de 
Abril de 1850 por valor de 30 millones de reales en v ir 
tud de la autorización concedida al G obierno por la ley 
de 9 de Junio de 1845.

Con arreglo á lo prevenido en la referida Real o r 
den , se verificará este sorteo por medio de bolas, cada 
una de las cuales represen tará u n a  decena corre lativa.

El pago del capital de las acciones que por suerte 
corresponda am ortizar en  el p resen te año se verificará 
por la Tesorería de la Dirección de la Deuda pública.

Madrid l.° de Setiem bre de 1858 — El Secretario , A n
gel F. de H eredia.—V.° B.°— El D irector general. P resi
dente en com isión, Roda,

La Jun ta ha acordado que el 23 del actual, á las doce 
del dia, se verifique en el despacho de ia Presidencia el 
sexto sorteo para la am ortización que debe hacerse en el 
p resente año de 430 acciones de carre te ras de las que 
existen en circulación procedentes de la em isión que por 
valor de 80 m illones se hizo en  1.° de A bril de 1850 en  v irtud  de la au to r iza c ió n  concedida al G obierno por la ley de 9 de Junio  de 1845.

Este sorteo se h ará , según costum bre, por medio de 
b o la s , cada una de las cuales rep resen tará  una decena 
correlativa,

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponda am ortizar en el presen te año se efectuará 
por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda 
pública.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1858.=E1 Secretario, A n
gel F. de H ered ia.= V .# B.°=E1 Director general, Presidente 
en comisión , Roda.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
del co rrien te  año, se verificará el 27 del actual, á las doce 
del dia, en el despacho de la P resid en cia , el sorteo para  
la am ortización que debe hacerse en el p resen te año de 
seis acciones de carre te ras de las que existen  en  c ircu la 
ción procedentes de la emisión de 20 m illones de reales 
autorizada por Real decreto de 13 de Agosto de 1852 
m andadas canjear por la ley de 9 de Marzo Ide 1855 , y  
reducidas á 1.220.000 rs. por la de 25 de Julio siguiente: 
en el concepto de que solo e n tra rán  en suerte  las accm 
nes ya canjeadas, con arreglo á lo dispuesto en la p r im e 
ra de dichas leyes.

El pago del capital de las acciones que por la su e r te  
corresponda am ortizar se efectuará por la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda pública.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1858.==E1 S ecre ta rio , A n
gel F. de H eredia.=V ,° B.°=El D irector general, P residente en comisión , Roda.

E n conform idad á lo que se p rev iene en  la ley de 
Presupuestos de 14 de A bril de 1856 , se ce leb rará  el 
28 del ac tual, á las doce de la m a ñ a n a , en  el despacho 
de la P residencia , la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que debe in v ertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166.667 r s . , ‘distribuidos en 
la forma sig u ien te:

55.555,33 para la Deuda preferen te  ) , . .111.111,67 para la no p re fe re n te ,. í »ocen °  no ínteres;
---------------en  el concepto de que en pago de las ad ju d i-
166.667 caciones que se hagan solo se adm itirán  bille-
----------- - íes ó pagarés del Tesoro , y de n ingún  modo

carpetas de presentación á ‘liquidar de los c réditos convertib les en dicha clase de Deuda.
En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 

pública, y en ella se ab rirán  y leerán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda p referen te, y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m a y o r , según el p re 
cio de cada u n a , com enzará la ad m is ió n , p refiriendo  
siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de precios 
se dará la p referencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las p ro p o si
ciones que no tengan cabida q u edarán  desechadas. Si la 
ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de la ex p re sa 
da c a n tid a d , se reducirá  á la que baste p ara  su  com ple- 
o , y si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la sum a en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo lun tad  de los p roponentes.

En la subasta solo serán  adm isibles las proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito  por cantidad in ferio r al valor nom inal que r e presenten .

P ara facilitar el acto de la adjudicación , las p ro p o si
ciones se h arán  por unidades y por centavos de unidad 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resarse  en  esta subasta lo harán  
por medio de proposic iones, contenidas en  plieeos c e r 
rados que en treg a rán  en la S ecretaría  de la Junta, ex h i
biendo el docum ento que acredite h aber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el deposite del 1 por 100 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor no m i
nal de las proposiciones que p resen ten  , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiemoo 
de en tregarles el precio de la ad jud icac ión ; pero  el in te 
resado que después de hecha ésta á su  favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos el dia 1.° de O ctubre 
próx im o, perderá dicho depósito y tam bién el derecho 
á la adjudicación, debiendo ad v e rtir  que el papo de d i
chos docum entos no podrá tener efecto hasta el 6 del m is
mo mes, en razón á ser necesario em plear este tiem po 
interm edio en  las operaciones de reconocim iento can
celación y dem as que deben p receder á la expedición de los oportunos libram ientos.

En el caso de resu lta r adm isible alguna preposición cu* 
ye deposito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del valor 
nom inal de aquella, se reducirá  en  la proporción que 
co rre sp o n d a , quedando  desechada p o r la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en la T esorería  de la 
Deuda hasta  las once en  punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en la Real órden  de 24 de 
Junio de 1857, se advierte  al público  :

1.° Que en  todas las proposiciones que se presenten 
ha de ex p resarse  la s é r ie ,  num erac ión , por ó rden  cor
relativo, de m enor á m ayor, é im porte de los títulos q Ue 
los p roponentes se com prom eten á en treg ar en  la
ma que aparece del modelo que á continuación se fe^  
serta.

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan  de venta en la p o rtería  del edificio qUa 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que se de
tallen  en lgp referidas p|©pas*eioups.

Tambic® se H allarán | £  eñ  la expresada portería 
las facturas con que p ré |jsa m e j|te  h an  de acom pañar 
fes crédifes que se p resen ten  para  su  am ortización por 
Consecuencia de las propesiefeqgs que se ad m itan  en la 
subastad  y e n r a c u a l  &e estam pará la num eración  de 
fem inism os p o r.. |rd e n  cqfrelafiyq éé  m enor á m ayor.

: ; A fin de e v i t a r l e  detíiró*dé;;ú n  mism o pliego se inefe 
y a n , como ya ha acon tec ido , proposiciones suscritas pos 
d istintos interesados cuando solo á nom bre de uno de elloe 
se ha constituido depósito, se ex p resa rá  en  el sobre de 
cada pliego, adem as de la clase de D euda é im porte  no
m inal de los créd itos que se o frecen , el n om bre del pro- 
ponente; en la in teligencia de que serán  desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros in teresados que aquellos que hayan  consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan  se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que co rrespondan  la 
proposición ó proposiciones que co n ten g an , debiendo 
hacerse p o r separado las de la Deuda p re fe ren te  de las 
de la no p re fe ren te , con ín teres ó sin  él.

M adrid 3 de Setiem bre de 1858.— El S ecre ta rio , Angel 
F. de Heredia. =  V.° B.°— El D irector g e n e ra l, Presidente 
en co m is ió n , Roda.

Modelo de proposición.
El que su scribe se com prom ete á en treg a r el dia 1 

de O ctubre próxim o en la D irección general de la Deuda
pública la can tidad  d e ..................................... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e .  cuyo porm enor se
expresa á continuación  , al cam bio d e  y .............
centavos p o r 100, con sujeción á las condiciones qú¿ 
com prende el anuncio  publicado por la  Ju n ta  p a ra  la 
subasta de dicha Deuda,

Títulos. Séne s. Numeración. Importe.

M adrid . . . .  d e . . .............. de 185

 ̂ Con arreg lo  á lo dispuesto  en  el art. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Jun ta h a  acordado que la subas
ta de D euda am ortizable de p rim era  y segunda clase 
correspondien te al m es actual, se verifique el dia 29 á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia 

La can tidad  que hay d isponible para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 2,080.865 r s . , á saber "

1.500.000 rs. dozava parte  de la sum a asignada en e* 
p resupuesto  corrien te para esta obligación: 

580.865 que quedaron  sin  aplicación en la subas-!
  ~ la an terior de la cantidad asignada para la

2.080.865 adquisición de Deuda am ortizab le de prim era clase.
De la referida suma se in v e r tirá n :

1.330.865 rs. en  la adquisición de D euda am ortizable
de p rim era  clase;

375.000 en  la de segunda clase in te rio r  , y
375 000 en la de segunda clase ex te rio r- en el

Concepto de que cn Pa§° de las adjudica- 2.080.86o ciones que se hagan  solo se adm itirán
títulos al po rtador de los em itidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las perso n as que deseen in te resarse  en la subasta  de los m encionados efectos públicos p o d ran  verincario najo 
las reglas y  form alidades qu e  establecen los artículos 
sigu ien tes del reglam ento  de 17 de O ctubre de 1851: 

Art. 75. «La Jun ta, en el dia an te rio r al en que deba 
ce leb rarse  la subasta de los m encionados efectos de la 
Deuda in te rio r, fijará el precio m áxim o á que haya de 
adjud icarse, y lo co n sig n a rá , con lo dem as que conven
ga , en pliego cerrado y sellado , que g u ard ará  el Pre
sidente bajo su responsabilidad .

Art. 76. »Las proposiciones de ven tas de efectos pú 
blicos se h a rá n  por los lic itadores en  pliegos cerrados 
que en treg a rá n  en la Secretaría de la Ju n ta , recocien
do u n  resg u ard o  con la reseña que convenga. °

Art. 77. »En el dia y ho ra  señalados ce leb rará  la Jun
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y  leerá an te  todo 
el pliego en  que hubiese consignado el p re c io , y  en  se
guida se a b r irá n  y leerán  p o r el Secretario  los pliegos de proposiciones. s

Se desecharan  desde luego las que sean  superio res al 
tipo señalado, y  se ad m itirán  en  el acto las in ferio res por el ó rden  s ig u ie n te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según  el precio de cada una, com enzará la adm isión pre
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° En igualdad de precios, se d a rá  la p re fe ren c ia  á las de m enores cantidades.
3.° Cuando se llene la can tidad  de la su b as ta , las 

proposiciones que no tengan cabida q u ed arán  desecha
das. Si la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la 
expresada ca n tid a d , se red u c irá  á la que baste p a ra  su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó m ás p ro p o si
ciones iguales en precio y ca n tid ad , se ad jud icará la su
m a en  cuestión  por iguales p a r te s , ó p o r so rteo , á vo lu n ta d  de los p roponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

Art. 78. »Si de la su b asta  no resu lta se  adm isib le n in
g u n a  de las proposiciones p resen tad as, ó si las que lo 
fuesen no cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Junta 
reso lverá lo q u e  considere m ás beneficioso p a ra  los in te
reses de la H acienda, bien procediendo á n u ev a  subasta 
por la total can tidad  en el p rim er caso , ó po r la no 
cu b ie rta  en  el segundo, b ien  acum ulando  una ú o tra  á la su b asta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p reven ido  en el a rt. 79 del Real 
decreto  de 17 de O ctubre de 1851, modificado p o r la Real 
ó rd en  de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in 
te resarse  en  dicha subasta deben co n stitu ir  p réviam ente 
en  la Tesorería de la D euda el depósito del 1 p o r 10Ó 
en m etálico, ó su  equ ivalen te en papel del valo r nom inal 
de las proposiciones que p re sen ten , el cual p e rd e rá  el 
in teresado  que después de hecha la  adjudicación á su 
favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de O ctubre p róx im o; deb iendo  ad vertirse  que el 
pago de dichos valores tend rá  efecto el 7 ,  en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las opera
ciones de reconocim ien to , canoelacfbn y dem ás que de
ben p reced er á la expedición de los o p o rtu n o s lib ram ientos.

En el caso de resu lta r  adm isib le alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 p o r 100 del va
lo r nom inal d e  aq u e lla , se red u c irá  en  la proporción 
q ue c o rre sp o n d a , quedando desechada p or la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en la T eso rería  de la 
D euda hasta  las once en punto  de la m añana del dia en 
q u e  ha de verificarse la subasta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 20 del actual 
hasta el acto d é la  subasta en la S ecretaría  de la Junta,, 
exhibiendo el docum ento que acredite h ab e r constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en  m etálico, ó su 
equivalen te en  papel, del valor nom inal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  tom ar p a r^  
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terio r , podrán  verificarlo p o r cualqu iera de los medios 
siguientes:

1.° Presen tando  las proposiciones en  pliegos c e r r a d o s  
y sellados hasta el 20 del actual en  las Comisiones de Ha
cienda de España en Paris y L o n d re s , ó C o n s u l a d o  de 
S. M. Católica en  Amsterdam, cuyas dependencias cui
d a rán  de rem itirla s  á la Jun ta de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p ara  q u e  las 
p resen te en Madrid. Esta au torización  se acreditará por 
m edio de u n a  carta  que contenga explícitam ente la au
torización, y  en la cual el P residente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña, estable
cidas en  aquellas c a p ita le s , ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , certificarán  la identidad de la firma del in teresado.

3.° D ando 1a com isión á u n a  persona de confianza 
que se constituya po r sí responsable á llen ar la$ forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y  Real órden de 
14 de S e tiem bre de 1852.



Todas estas proposiciones se liarán solo tomando eit 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes. '

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepr 
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Juntq 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga* 
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Am sterdam , á fin de que lo pongan inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega4 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y  
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido : hecho lo cual p a 
sarán á la Junta ,  el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del importe, clase y n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después los 
documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Mayo último, se advierte al público :

1." Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración , por orden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que ,  con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones queso admitan en la 
subasta ,  y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos, por orden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como yá ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de qué serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito;

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha * 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así interior como exterior.

Madrid 3 de Setiembre de 4 858.=El Secretario, Ángel b\ 
deHeredia.-=Y.° B.°-=El Director general, Presidente en comisión , Roda,

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar e) dia 2 

de Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de....................rs. vn. nominales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e   . . . . . . . .  y ...........................
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Sérios. Numeración. importe.
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Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 3! de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 30 del a c tu a l , á las doce de 
la mañana , en el despacho de la Presidencia,  la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La cantidad que ha de invertirse en la «adquisición de los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para  esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se liarán por los l i d 
iadores en pliegos ce rrad os , constituyendo préviamente 
en 1a. Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel,  del valor no 
minal de las proposiciones que presenten , el cual pe r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dins 
4 ó 5 d e  Octubre próximo; debiendo advertir que el pago de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y II, en ra
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demás 
que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir  el 1 por 100 en m e
tálico dél valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que co rresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
la s q u e  se hagan á precios superiores al fijado por la  Junta.

4. Clasificadas las demas de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la ad m is ió n , prefi
riendo siempre las de precios más bajos,'y en igualdad de 
precios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de ía ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e -  mate.
®¡É7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de la& proposiciones p resen tadas , ó si las* que Jo friesen «o 
cubriesen la cantidad del remate,, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda,  bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta s i
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación , las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24- 
de Junio del ano de 1857, se advierte al público : 

h° Que en todas las proposiciones que se presenten 
de expresarse la s é r ie , numeración correlativa de 

Rtenor á mayor, é importe de los títulos que los propo- 
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aParece del modelo que á continuación se inserta.

Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del.'edificio que oe»P*n las oficinas de la Deuda.

. Que cada hoja solo ha de contener una p rono-SlCtOQ. 1
mu *̂° no se E m i t i r á n  en pago de las adjudieacio-lj s fiúe se hagan otros títulos que aquellos que se deta- 

las referidas proposiciones. -
terí i ^ en bailarán de venta en la expresada por- 
Parb , M act,V*ras con que precisamente se han de acorné. 
P o r ^ ^  ¿réditos que.se presenten para su amortización 
en i nsecuenc*a de lgs proposiciones que se admitan , y 
por xs ?uales sed ^ n a p a rA  la los mismos

A fi ° r re âtivo de menor ® mavor. 
incihv - e rv i tar  3 ue dentro de uri mismo pliego se 
tas t w a - ’ ,Como ya ha acontecido > proposiciones suscri- i“ t?r?sad<». .̂ cuandsj,olp.á,A9¡tt toe de 
el sohrA a 1 ha in s t i tu id o  deposito , se expresará en
imnort t  ÜÜ c?d3 PbsgQ, adeuias d e j a  clase de Deuda é ***ye nominal de los créditos que se ofrecen, el nom

b re  del proponente , e n  la inteligencia de que serán des* 
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Setiembre de 1858.— El Secretario, Angel F 
de.Ileredia .=Y.° B°=E1 Director g e n e ra l , Presidente en 
comisión , Roda.

Modelo de proposmom. ■ ■ . . ?
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda publica en los dias 4 ó 5 de
Octubre-próximo la suma de rs. v n . .    ........... .. en títulos
de la Deuda del personal,  cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio d e . . / . ................... y .............. ..
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para ia 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.
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CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE I.A PUERTA DEL SOL,

No hab ien d o  co nc u r r id o  á la r eu n ió n  de los 
p rop ie ta r io s ,  convocada p a ra  el dia de hoy ,  el n ú 
mero ind ispensab le  p a ra  p ro ced er  á la elección de 
los dos ind iv iduos  de su  seno q ue  deben  fo rm ar  
p a r te  de este Consejo de A d m in is t ra c ió n ,  se p re v ie 
ne al púb lico  y á los in te resados  q u e ,  conform e á 
lo a n u n c ia d o  en los periód icos oficiales de los d ias  7, 8 
y 9 y el de la fecha, se procederá  el lunes  13, á la 
u n a  de la t a r d e ,  en el Gobierno  de p ro v in c ia ,  á la 
designac ión  defin i t iva  de los dos q u e  d e b an  r e p r e 
s e n ta r  á todos los co m prend id os  en  la expro p iac ión  
de las ob ras  de en san che  y em bellec im ien to  de la 
P u e r ta  del Sol. (m alqu iera  que  sea el n ú m e ro  de los 
que  co n cu r ran .

M adrid 10 de  S e t iem b re  de  4 858 — E l  P re s id e n 
te ,  el M arques de la Vega de A r m i j o . ^ E I  S e c re ta 
r io ,  M art in  García de L o yg o rr i .  —3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA.'

DE MADRID.
 ̂ Habiéndose anunciado en las Gacetas oficiales del 

márles 31 de Agosto y miércoles i.° del corriente la su
basta de arriendo para el dia 19 del actual de un huerto 
con casita para el hortelano como de tres fanegas, sito 
en el portillo de Valencia, dentro de la cerca de ha Adua
na de esta corte, bajo el tipo de 606 rs. anuales, y ha
biendo acordado esta Administración agregar á dicho 
huerto dos piezas que están unidas al mismo, con en tra
da por é l , cuyas dos piezas pueden servir para almace
nes, ha resuelto que en la citada subasta del relaciona
do huerto se comprendan también las dos indicadas pie 
zas, pero siendo el tipo para dicho arrendamiento la can
tidad de 3,000 rs. anuales en lugar de los 600 por que se anunció.

La subasta tendrá lugar el relacionado dia 19 de! cor
riente, á la hora señalada. El pliego de condiciones está 
de manifiesto todos los dias no feriados en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del Estado, sita en la 
plaza Mayor, n ú m ero s?  y 9 ,  piso segundo,

Madrid 10 de Setiembre de 18 58,-^Miguel Apaiiei.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ
Por Real urden de 30 de Agosto próximo pasado S. M. 

la Reina (Q. D. G.) se ha dignado m andarse  saque á p u 
blica subasta la conducción del correo diario desde Mari
da á Los Santos bajo el tipo de 16.000 rs. anuales,

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran hacer proposiciones en la subasta que ha de -tener  
lugar el 30 del presente mes en los estrados del Go
bierno de esta provincia y en los del Ayuntamiento de 
Mérida, hallándose de manifiesto en ámbas partes el pliego de condiciones.

Bad ajoz  7 d e  S e tie m b r e  do 18 6 8 .— El G o b ern a d o r  do  la provincia, Casimiro Huerta Morillo. 3398

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE SAN SALVADOR DEL VALLE.

Se halla vacante la plaza de cirujano del concejo de San 
Salvador del Valle, en ia provincia de Vizcaya, con la do
tación de 600 rs. anuales, pagados de los fondos munici
pales y siete y medio celemines de grano de ámbas espe
cies con que contribuye cada vecino de los 154 d e q u e  
se compone el pueblo próximamente, con más 20 rs. por 
cada parto á que asida y los demas emolumentos anejos á su profesión.

.' EL pueblo está tan  reunido qué su desempeño no ofrece trabajo alguno.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el tér

mino de 30 dias al suscrito Alcalde , durante los cuales 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
las condiciones bajo lasque ha de entrar á servir el ag raciado; &

San Salvador del Valle y Setiembre 4 de Í858.=E1 Alcalde,' Ramón de Ormastegui. 3399

BANCO DE LA CORUÑA,
Situación del mismo en 3 1 de Agosto de 1858.

ACTIVO.

En caja por efectivo metálico  Rs. vn. 3 735 440 43
En cartera ....................   *772*438 VEn efectos descontados.  ; 184
Préstamos con garantía .................  ’ ’ 60 000’ *
Corresponsales deudores .............  53 L 544 91
Gastos genera les .   ................    22.650*07
ídem de instalac ión.    82.841 87

T ot al  activo .................. 5.693.885,92
PASIVO.

Capital...................................    4.000.000Acreedores por cuenta corriente de la
Corresponsales acreedores.’.’.’.’. '    ̂ 7 o  H 3' ' ?Partidas en suspenso  ......................  239.340
Ganancias-y perdidas  .............   41.836 66

T otal  p a s ivo    ; 3.693.885,92
i í r ™ ! 1 fe  Agosto de 1858 —S. E. ú 0 .=E1 Tenedor 

Herce1 ° V ° R »'° w™/?nd“  Y- Míranf,a= Kl Director , B. 
redro : Com,sar’°  re8io - José Joaquín Bar-

BANCO DE VALLADOLID

Su situación en 31 de Apodo de 1858.
ACTIVO.

/M e tá l ic o . . ...............  2.304.713,79 \
_  Billetes....................... .. 3.495;30Ó* /

Caja, i Vencimientos de la \ 6 836 507 83
I semana.   , 511.137,i ü l  ' ”
^Efectos por c / o . . .. 465.356,94 /

ua rte ra . . . .  --------------------------------------------- 42.247.005,94M oviliano.       ..............................    ¡ 07,430Gastos de instalación.......................... .. , 21
Idem de administración.. . . .  . ‘ \ c o o ó Á
Garantía de prés tam os. . . . . , . . . . . . . . . . .  3^ 41?’

; Corresponsales. ......... .... . .  . 493.237,66
• D.versop... . . . . . . . . . . . . . .   ........  . 601.428,78

Rs vn.’. ........... 20.156.143,06
8 ' p a s iv o .
; Capital. . . . . .   ..........      6.000.000 i
Cuentas corrientes:.......... metálico.........  1 820 73c >7q

¡ídem id,: e fec to s . . ............... i á g l ’
i lu ipo s ic .o R es , . , . .  .........................  - 4.554.900'Depósitos . ...................... .......... 890 757Billetes emitidos?.......... ..........    q ó o  nn^Dividendo núm. >1.°. • ; ‘ *7 ó* * ^
|Ganapcias y pérdidas,  322.022.39

Rs . v n . . .  . . . .  20 456 143*06
El Administrador interino, Toribio Lecanda — V 0 r  El Comisario régio , R. de Cachá, * *

ba n c o  d e  CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Agosto de 1858.
ACTIVO.

Metálico en c a ja . .  ........... ................. •. 28.851.482,59
Billetes en caja ...............   7.404.410
Existencia en barras de oro.....................
Letras y pagarés en cartera á realizar...  28.673.607,19
Préstamos sobre efeclos públicos  . 3.564.404
Idem sobre metales preciosos.. .  ........
Idem sobre otras materias................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.594.964,59
Idem depositados  ...........................   7.082.974
Idem protestados de cobro probable . . .  323.003,60
Idem do cobro d u d o so .................   10.000
Propiedades del Banco.. . . . . . . . . . .  .. 537.000Créditos por corresponsales .. . . .  . . . . .  7.555.148,20
Idem por varios conceptos....................... 87.526,93
Gastos generales.................................. ........ 64.495,98

Total activo rs, v n , 88.749.007,08 
PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 
100 exigido á los accionistas y parte 
del 5 por 100 últimamente pedido.. . 4 4.994.200

Importe de los billetes emitidos;, . . . . . .  44.950.000
Depósitos de efectivo.. .   ........................  699.503,66
Idem de diferentes valores.......................  7.082.974
Cuentas corrientes.................... .. 18.121.638,73
Efectos á pagar.......................................  4.000
Dividendos á pagar .....................................  84.725,13
Acreedores varios   1.430.314,51
Corresponsales acreedores  . . . .  4.423.333,87
Ganancias y pérdidas.  ............. 261.317,18

Total pasivo rs, v n    , .. 88.749.007,08

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector,  Chabul — 
V.° B.°“ El Comisario régio, Basilio de Peñalver,

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia 3 1 de Agosto de 1858. 

ACTIVO.
Metálico en c a j a .  .................    8.677.629,68
Billetes en caja  .................   293.300
Letras y pagarés en cartera á rea l iz a r , . . 29.466.557,53
Préstamos sobre metales preciosos. . ; . .  !" 2.880
Idem sobre efectos públicos..  . . . .  389.600
Idem sobre otras materias según espe

cificación se p a ra d a . . .  .  ..................... . , 69.325
Efectos protestados de cubro probable. . .Idem de cobro du d o so . ...............................
Propiedades del Banco, moviliario y

otros.  ............................................. 210.873
Créditos por corresponsales ............ 3.562.816,30
Idem dudosos ......... ......................................
Gastos generales.. .  ................   55.783,08

T otal  activo rs, v n   42.728.764,64
PASIVO. ~

Capital efectivo de las acciones emiti
d a s ..............................................    6.000.000Importe de los billetes emitidos. . . . . . . .  48.000.000

Depósitos  ..........................................   721.179,37
Cuentas co rr ien tes , .  ............. .................  13.409.948,06
Efectos á p a g a r     ......................  . 124.064,62
Di videndos á p a g a r   4 6.150
Débitos varios- ganancias y pérd idas .. .  364.945,1 4
Corresponsales & o . ................... .. 3.957,477>)45
Fondo de reserva  .......... 435.000>

T otal  pasivo rs. v n . . . . 42.728.764,64
R FSÚ M FV

Total activo. . ,  Rs vn . . 42.728.764,64
Total p as ivo . ....................... 42.728.764,64

Ig ua l  r s . vn  . ,  > »

N o t a s . 4.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.2.a Idem 6.000.000 idem de las acciones 
emitidas.

Id 1 Cutid or tie libros, C. Martínez.—El Subdirector, Manuel María Munilla — V.° B.°-^El Comisario régio, J a vier Cavestany.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE SETIEMBRE 
DE 1858.

HORAS.

6 n i . .  
9 !TL. 

4 2 . . . .  
3 ! . ,  . 
6 t . . .  
9 n . .

Barómetro ¡Tempera- 
reducido í  0°¡ tura en 
y mili me- j grados 

tros. | Réaumur

Tem pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

708.40
718.70
708.22
707.33 
707.43
708.34

4 3°, 6
4 9°,5 
24°,2 
2 6°. 2 
2277 
18°,2

Í770
2474
3072
3277
2874
2277

Este . . .  
Este. . . .
Este----
S u r . . . .
Sur ........
Sur........

Despejado.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má~ 
xima del dia . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . ..

¡
! 2672 

3474 
1270

3277
4370
1576

Evaporación en las 24 hs..  47,8 milímetros. Lluvia en las 24 horas. ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 10 de Setiembre de 1858.

Uora.
Barómetro 

en milíme 
tro s, á 0° y 
al nivel del 

mar.

761,0

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento. Estado del cielo.

7 de la m. 25,3 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DF FRANCIA.

Estado atmosférico en, varios puntos de Europa y Africa 
el 5 de Setiembre á las siete de la :mañana. 

LOCALIDADES.

Iteróm e' tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d q s 
cen tígra

dos.

Dirección
delViento

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunkerque. . . . 761,2 16.9 S .O .. . Cubierto.París............... .. 759,6. 16,8. s ......... Vapores.Bayona.................... 761.8. 16,5.. O. . . . Niebla: ‘Lyon.. .  . . . . . . .  .. 763,4 19,0 . s ......... Nubes.M a d r i d , 760,5. 20,0.. E......... Despejado!San Fernando;. . 752,5. 20,7. E.N.E. Nubes.
Tnvin...................... 765,5. 19,5.. N . . . . Idem.Bruselas.. . . . . . . 758,7. 17,5.. S.O.. . Idem.Florencio. . . . . . . . 764,0. 17,5.. N. E. . Sereno.Lisboa. . .  . . . . . . . 763,8. 20,8,.. N.........' Vapores,T i e n a . . . . . . . . . . . 761,2. 15,0.. S . . . .  . Niebla.San Pf tcrsburgo ..!I 760,6. 11,3.. Calma,

Rafael
Idem. , 

E xea, :■ >

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes remitidos én este dia por la In ter  ven oiOü cG Arbitrios municipales,  Ja drd mercado de g rn-

• nos y nula de precios de artículos de consintió ̂ r e sulta lo s igu ien te : ’
ENTRADO POR I AS PUERTAS EN EL DIA DE HOT

2.640 fanegas de trigo.
838 arrobas de harina de id.

2.080 libras de pan cocido. y.
12.373 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 34.348 libras de peso.
749 carneros, que hacen 45.943 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS A l  POR BÍAYQR Y POR V EN pR EN 
EL DIA DE HOY.

, Carne de vaca, de 48 á 62 rs. arroba, y de 18 á 26cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 48 á 2 0 cuartos libra

Idem de ternera, de 66 á 80 rs. arroba, y de 30 á’ :T3 
cuartos libra.

Tocino añojo > de 96 á 100 rs. arroba , y do 32 á 36 
cuartos libra

lam o n , de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libia. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ibras,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r roba ,  y de 6 á 7 cu,arlos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a r roba ,  y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.

Trigo vendido .
25 fanegas  á 54 rs. 50 fanegas. . . .  á 54 rs.25 trechel. . .  50 5 0 . . . . . .  ____ gg

4 0 5 . . . . . . . . . .  59 50 .......................  55
100....................   58 7 0 .......................  6o
4 0 7 . . . . . . . . .  . 56 34.......................  53

80........................  56 24.......................  64 %24 trechel. . . 48 18.....................  57
2 7 ........................ 64 4 0 . . . . . . . . .  . oí
4 6 . .....................  62 4 9 . . . ............ .. 53
5 4 . .  . .................  62 3 0 . . . . . ............. 54 íá
3 2 . . . . . . . . . .  62 /% 2 8 .......................  55
40 ........................ 60 50 ....................... 62

v 40 ........................ 62 3 0 . ......................  58
44-----------------  57 64 ......................  58 J4
35........................ 60 20 .......................  55
90 .....................   ,58 34 .......................  56)4
42 ...................   58 3 4 . ......................  60
2 8 ........................ 60 )4 36....................  5680 Bayona...  56 )4 30.......................  59
2 6 .  . ...................  62 24 .......................  59
35.......................   57 30    6 6 %
5 4 ........................ 64 28 .......................  63
4 3 . . . . . . . . . .  60 30.......................  59
60........................ 58 3 9 . . . . . . . . . . .  6 i
3 5 . . .  . ............... 62 30 ............................  57
47..................   62 34.......................  57%
37......................   53 30.......................  64
5 2 ............. .. . 56 % 3 4 . . . ................  60
8 0 . .....................  60 2 3 . . . t .............  59%

100.......................   59 46................. 57
56 Bayona. . .  53 % 30......................  62 %

112 ídem   57 1 4 0 .....................  61
32 ............................58 ------------

Total...........................  3.049 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.113.

Precio m áxim o................  6 6 %
ídem mínimo   48

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Setiembre de 1858.«=EI Alcalde Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A .
Cotización del 10 de Setiembre de 1858 á las tres de la 

ta rde .
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 41-25 
y i b c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 29-35 y 30.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, no publicado, 63 p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 19-10. 
ídem de segunda, i d . , 13-75 d.
Idem del personal, publicado ,1 0 :  operaciones á plazo , 10-15 á fin cor. ó á vol.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1. ° d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id., 89 p, 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 94-25 p.
Idem de 1.° de Junio de 1854 de á 2.000 rs. ,  idem 88-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs . , idem ,86-75 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 84-90 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 por 4 00 anual,  id.,  105.
Idem del Banco de España, id., 161-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alca ráz , id., 50 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante id e m , 1.950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-20.— París á 8 dias vista, 

5-21 p
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ac e te . . .  1/4 . .  Lugo ...........  4/2
Alicante. . . .  . .  1/2 p. Málaga  . . 4/2 p.
A lm e r ía . . . .  par d. . .  Murcia.........................  4/4
Avila  . .  . .  Orense  3/4
Badajoz. . . .  i p.  . .  Oviedo.. . .  . .  4
Barcelona  4 /% Palencia  4/4
Bilbao.............  3/4  Pamplona  \¡%
Búrgos.................... 1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . 1/2 p. . .  Salamanca..  1/2 d.Gádiz  1/8 . .  San Sebas-
Caslellon. . , . .  t ian ........................ \
Ciudad-Real. . .  S an tan d e r . .  . .  4/2
Córdoba. . . 1/4 . .  Santiago., . .  3/8 d.
Coruña. . 1/4 p. . .  S e g o v i a . , . .  par.
Cuenca . . . t . .  Sevilla  1/8
G e r o n a . . .  . .  . .  S o r ia   3/8 *.]
G ran ada . . .  par. . .  T a r ragona . .  . .  4/ I dGuadalajara. \f% . .  Teruel...................... . .
Huelva. . . .  . .  . .  T o led o .   3/4 d. !!
Huesca , .................  . .  Valencia. . .  . .  5/8 n
Jaén . . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
Eeon.  .........  1/4 d. . .  Vitoria  . .  4 d.
Lérida.....................  Zamora. . . .  par.
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza.................  3/8
     — ———————-—  --------

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Qlallo Megía, re
caída en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Francisco 
Felipe Arroyo con D. José de la Rochette sobre pago de m arave
dís , se sacan á pública subasta varios muebles propios para una 

: tienda ó comercio, como son: mostrador, escaparates, portada y  
, otros, tasados todos en la cantidad do 3.000 r s .; para cuyo rem ate 

se ba señalado el dia 11 del próximo Setiem bre, á las doce de la 
; mañana, en la audiencia de dicho Juzgado , sito en el piso bajo 

de la Audiencia territorial, á donde podrán acudir las personas 
que deseen interesarse en la subasta. y  hasta el referido dia ad
quirir los demás pormenores que les convengan. 3289 1

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. José Marín por ausencia de su compañero 
I). Jacinto Revillo, se saca á pública subasta por término de 20 
dias una ribera para pastos en el campo de Villam ediana, tér- 

. mino de la Granja de R einosa, partido judicial de A studillo , ta
sada en ia cantidad de' 70.000 rs. vn.

Y para sU remate se ha señalado el día 30 del corriente, á las 
doce, cuyo acto tendrá efecto en la audiencia de S= S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte y  en el Juzgado de pri
mera instancia del citado Astudillo 34^3

En vii tud de providencia del Sr. D, Víctor Dulce , Juez de 
1 primera instancia-del disfrito de las Vistillas de esta capital, re 

frendada deV Escribano de su número D. Domingo B a n d e , dic
tada en los autos de testamentaria concursada de D. Ciemeñte 
Rojas, s'e saca á pública subasta una casa sin concluir situada en 
ia ciudad de Toledo y su calle del Aljibillo, señalada con el nú
mero 5 , con vuelta á la de la Campana, que linda por la derecha 
una casa de Doña Nárcisa Martin Corral y  por la izquierda co*\ 

’ otra de la nación, y por el testero con las dos anteriores, la cual 
pertenece á dicha testamentaría concursada y  se halla edificada 
sobre una superficie de 185 metros, 71 centímetros, ó sean 2.392 
piés cuadrados 97 centímetros, retasada en la cantidad de 43.213 
reales vellón á rebajar un censo de 5.700 rs. de capital.

Quien quisiere hacer postura y  enterarse de los títulos de ad
quisición acuda ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía, advir- 
tiendo que para su doble remate está señalado el martes 5 de Oc

tubre próxim o, á la hora de las once de su mañana, en ia au j  
diencia del citado Juzgado de las Vistillas, que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, y  en la del Sr Juez de primera instancia de 
la ciudad de Toledo.

Madrid 4 de Setiembre de 4858.— Domingo Bande, 84o3

D. Higinio García, Juez de paz segundo de esta ciudad de  
Orihuela y  Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Hago saber como en este Juzgado se continúan diligencias 
de concurso de acreedores de los bienes del difunto D. Joaquín 
Pastor Urzusan. de este vecind ario , en las que en este dia he 
acordado auto mandando sacar á pública subasta y  remate los 
bienes siguientes

Frutos.
Tres cahíces y  siete barchillas de cebada.
Once cahíces y 4 0 barchillas de trigo claro.
Tres cahíces y  ocho barchillas de revoltón.
\ r unos 50 quintales de barrilla, su precio á 4,5 rs. quintal.
Este remate tendrá lugar á las nueve de la mañana del dia 

22 de Octubre próximo en la sala-audiencia de este Juzgado.
Fincas.

Una hacienda, llamada la Olla g ra n d e , con casa de habitación 
en el Campo de Salinas, término de esta c iudad, partido de la 
Loma, compuesta de 4.042 tahullas, de las cuales 35 plantadas 
de alm endros, 56 de higueras, 60 de viña y el resto blancas, 
valorada en 83.850 rs. vn.

Otra id. de campo secano, situada en el mismo partido, con 
casa de habitación, titulada Olla pequeña ó Segunda de Pastor, 
compuesta de 730 tahullas, de las cuales 25 plantadas de almen
dros, 4 4 de higueras y cuatro de olivar y  el resto de blancas „ 
valoradas en 56.090. rs. vn.

Otra id. de campo secano, situada en el mismo partido, titu- 
ladael Chaparral y Desmontados, compuesta de 4 .,580 tahullas blan
cas, su valor 57.750 rs. vn.

Otra id. de campo secano, en el referido término y partido, 
compuesta de 754 tahullas, titulada Punto de la Y ívora, sin casa, 
su valor 88.794 rs. vn.

Otra id .d e  campo, en el mismo partido, compuesta de 74 6 ta
hullas blancas con algunas h igu eras, titulada la Torreta, con casa 
de habitación . alm acenos. cuadras y tres aljibes, valorada en 
55.420 rs. vn

Otra id. de campo secano, en el mismo término, compuesta de  
656 tahullas, de las cuales 8 se  hallan plantadas de almendros, 26 
de higueras y  4 6 de v iña, titulada Pozo d u lce , con barraca de 
habitación y  pozo, valorada en 48.4 80 rs, vn

El dominio directo y  útil sobre otra heredad de campo secano 
compuesta de 1.965 tahullas, titulada Los gases, de las cuales se 
hallan establecidas 1.820 tahullas y 4 45 sin establecer, valorado 
en 78.225 rs, vn.

El dominio directo y útil sobro otra heredad'com puesta de 
525 tahullas, titulada Los Torregrosas, valorado en 26.750 rs. vn.

Unas 50 tahullas diseminadas en varios puntos del poblado de 
Torrevieja destinadas á la construcción de rasas, valoradas en 
4.500 rs. vn.

Este remate tendrá lugar el dia 25 del mencionado Octubre 
próximo, á la hora de las nueve de su mañana, y en la sa la -a u 
diencia del Juzgado, anunciándose al público á los efectos consi
guientes.

Orihuela 4 de Setiembre de 4 858.;— Licenciado Higinio G ar- 
cía.-~Por su m andado, José Aliaga. 3400

I). Fulgencio Corrales, Abogado dé los Tribunales del reino, 
primer Juez de paz de esta ciudad, y como tal, Regente del Juz
gado de primera instancia del partido por ausencia del propieta
rio.

Por el presente cito, llamo v emplazo á 1). Bonifacio Soriano 
G arcía, natural de Albaladejo de Cuende, vecino de esta ciudad 
para que dentro de 30 dias se presente en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia de la causa que se le ha seguido, sobre 
daño en la arboleda de esta capital, y  sufrir la pena que le ha 
sido impuesta, bajo apercibimiento de pararle perjuicio.

Dado en Cuenca á 30 de Agosto de 1858 — Fulgencio Cor
ral.--P or su mandado, Pedro de Escobar. 3319

D, Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda de la p ro 
vincia de Salamanca.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Bernardo, Ra
món Pinero y  Alejandro M ora, vecinos de San Martin de T re
bejo, para que dentro del término de 30 d ía s. á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta  del G obierno, se presen
ten en este mi Juzgado, y  por la Escribanía del que refrenda, á 
responder de los cargos que les resultan en la ce usa que contra 
los mismos y otros dos vecinos de dicho pueblo me hallo instru
yendo por aprehensión de varios géneros de lícito comercio v e 
rificada por la fuerza de carabineros al amanecer del dia 16 de 
Marzo del año último en el sitio del Pizarro, término de N avas-  
frías; apercibidos que de no verificarlo dentro del referido plazo 
se les declarará contumaces y  rebeldes, entendiéndose las actúa-' 
ciones sucesivas con los estrados de esta audiencia, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 30 de Agosto de 4 858.^-Gregorio Romea.— Por *su 
mandado , Joaquín Frutos. 3318

D. Juan José Moreno, Abogado de los Tribunales de la na
ción y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á León Fernandez, alias 
Parrotero, vecino de Pontones, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta de 
M a d r id , se persone en esta Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de colmenas; apercibido que de no hacerlo dentro 
del término design ado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 29 de Agosto de 4 858.=Ju an  
José Moreno.— Por mandado de S. S., José de la Parra y  Qui~> 
jano. 3342

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente, y  término de 30 dias, cito, llamo y  emplazo 
á Francisco Damel Dalud, vecino del Soberá, en Portugal, para 
que se presente en este Juzgado á oir el auto definitivo recaído 
en la causa que se le sigue por aprehensión de cabras; apercibido 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4.° de Setiembre de 1858— José Ramirez 
C árdenas— Por su mandado, José María de la Corte 3.343

P A R T E  NO O F I C I A L
^ —..—  ~——    « —: /:

INTERIOR.
CORUÑA 6 de Setiembre. — Isabel II se encuentra va en la capital de Galicia.
Falta á la verdad el que diga que no ba sentido hu

medecerse sus ojos al presenciar la magnificadla cariño
sa , la tierna recepción que los coruñeses hicieron ayer á 
la familia Real de España. Todos los corazones palpitaban 
á la vez movidos por un mismo deseo; todos los pechos 
sentían el mismo anhelo, y en todos los semblantes se re
flejaba el gozo purísimo que radiaba la angelical figura 
de la Reina Isabel, q u e , profundamente conmovida , te 
nia su vista inmóvil y fija. anublada por las preciosas lágrimas que asomaban á sus ojos.

" Para escenas tan sublimes, para cuadros tan grandes 
como el que ayer ofrecía este puerto , en cuya inmensa 
atmósfera no cabía el entusiasmo que exhalaban los agi
tados pechos de más de 40.000 personas que ocupaban la 
bahía, el muelle, la muralla y los balcones del cantón de 
Lacyy de Porlier, es inútil buscar palabras en el idioma 
castellano. La fotografía del pensamiento no ha descu
bierto aún el lenguaje con que han de trasmitirse estos importantísimos sucesos.

Cada dia que pasa , cada nueva jornada que hace S. M. 
y en cada población en que se encuentra , es mayor el en 
tusiasmo que su presencia produce; es más grande el 
amor que los españoles la profesan ; es más tierno el ca
riño con que en todas partes la adoran.

Voy, pues, Sr. Director, á desistir formalmente del 
proposito que me había hecho de bosquejar la entrada 
de SS. MM. en esta población con la viveza de colorido 
q u e tmás pudiera aproximarse á la verdad de lo ocurrido' 
y ahogando el recuerdo de las ideas que asaltaron mi’ 
mente á la vista de aquel c u ad ro , me limitaré á narrar,  
en la misma prosaica manera con que lo vengo haciendo 
en todo el viaje, los hechos más culminantes de este suceso.

A bordo SS. MM. de la hermosa fragata Petronila á ia 
una de la tarde del dia de a y e r , y saludada ia Régia nave, 
en cuyo palo mayor se izó al puuto el pabellón Real, por 
las baterías y buques de g u e rra , zarpó la Régia comitiva 
d la una y diez minutos, marchando en conserva de la Pe
tronila los vapores Ulloat Santa Isabel y Pizarro} con ia go* 
leta Santa Teresa, y de correo mensajero de esta escuadra 
el vapor ¿avellanos, que con los entusiastas gi.joneses sigue la Regia comitiva



Toda la servidumbre de S. M. vestía uniforme y se
mantuvo sobrecubierta, aumentando con el lujo de los 
bordados , de las bandas y de las condecoraciones la be
lleza de esc buque, orgullo de nuestras construcciones na
vales.

S. M. la Reina vestida de blanco con mantilla del mis
mo color y un sencillo prendido rosa á la cabeza, estuvo, 
acompañada de su augusto esposo, que vestía el gran 
uniforme de ('apilan general, y de su excelsa bija la In
fanta de Doña Isabel, sobre el castillo de popa, conver
sando alegremente con ios señores Presidente del Conse
jo  de Ministros y Ministro de Estado y de Marina, y lla
mando á menudo al distinguido Comandante del buque 
Sr. Beranger. que, como toda la brillante Oficialidad déla 
fragata se esmeraron en hacerlos honores de á bordo con 
extremada galantería.

El v i a j e  duró una hora con un tiempo felicísimo, á pe
sar de que al cruzar la confluencia de los rios en la re
nombrada peña de la Marola, había alguna mar de fondo 
si bien la superficie se mostraba engañosamente tranqui
la. Pero ni en ese momento en que el buque tenia algún 
balance ni en lo demas de la travesía, dejó la Reina Isa
bel de andar de un lado.para otro, visitando la cámara 
de popa y la de proa, y manifestándose muy complacida 
por hallarse á bordo del buque que más ha cautivado su 
atención entre todos los de la escuadra.

Casi al mismo tiempo de presentarse á la vista del bu
que el puerto de la Coruña, los cañones del castillo de 
San Antón llevaron á la Reina el primer mensaje del im
paciente anhelo con que la aguardaban los coruñeses, v 
del amor con que se preparaban á recibirla.

Apenas entrado en bahía el buque Real, se vió rodea
do de lanchas vistosamente engalanadas y tripuladas por 
gentes de lo más escogido de la población que, sombrero 
en mano los hombres, agitando las señoras los pañuelos 
y en pié todos, vitoreaban con ardiente entusiasmo á sus 
Reyes.

En ol primer bote que atracó al buque venían v subie
ron á bordo el Capilan general, Sr. Aleson, el Goberna
dor civil y demas Autoridades de la provincia , á quienes 
acompañaba el General Ros de Glano , y al bajar la Reina 
para tomar la falúa Real, se encontró con una grata sor
presa , con una de tantas pruebas de delicado respeto co
mo está recibiendo desde que ha arribado á este puerto.

Doce Capitanes de buques mercantes, personas acauda
ladas todas, se hallaban rigorosamente vestidos de etique
ta dentro de la falúa Real, con los remos alzados, aguar
dando á que entrase la Real familia para conducirla, bo
gando en lugar de remeros hasta el muelle.

Este fel «U m  > pensan iento, que Isabel II supo agrade
cer en todo su valor, y que aceptó afectada , aumentán
dose asi la conmoción que sentía su pecho, produjo un 
electo bellísimo. Los doce remos, hábilmente manejados 
con guante blanco por doce caballeros, vestidos como 
queda dicho de rigorosa etiqueta , llevaron la Régia fa
lúa por una anchurosa calle abierta á lo largo de la ba
hía , como pudiera hacer en tierra por dos tilas de más 
de 200 lanchas en perfecta alineación y amarradas por 
cables de popa á proa.

Detras de esas hileras de lanchas, cuyas tripulaciones 
vitoreaban sin cesar á la Reina , había multitud de botes 
que asimismo aclamaban á la Real familia, iniéntras el 
estampido del cañón, los lejanos ecos de la marinería que 
gritaba en las vergas de los buques, y el cada vez más 
próximo rumor de las gentes que llenaban el muelle, iba 
produciendo una honda sensación en el ánimo de la Rei
na , que cada vez se sentía más conmovida.

En la fila derecha de las lanchas, v alineando con 
ellas, se veia un bergantín elegantemente aparejado de 
barco chino con cuatro góndolas de su dotación con igual 
adorno, y la marinería, graciosamente vestida, saludó á 
la Reina desde los palos, repitiendo los vivas que daba el 
Capitán de la nao , vestido de rigorosa etiqueta.

El sordo rumor que se oia al acercarse al muelle la 
falúa Real, el mal reprimido anhelo de la multitud que 
invadía todos estos lugares y el entusiasmo que rebosa
ban todos los corazones , esfalló en frenéticas aclamacio
nes á la Reina, en entusiastas vivas á toda la familia 
Real y en gritos de amor y de cariño formulados en cien 
distintas frases y en otras tantas inarticuladas voces.

Pero Isabel ÍI salió por fin de la carroza , que la ocul
taba á la vista de las gentes, y saltando en tierra, sin 
acertar á hacer otro movimiento que el de coger en sus 
brazos al tierno Príncipe de Asturias, lo mostró á su 
pueblo , no con el orgullo de la madre, sino con el amor, 
con la gratitud déla Reina, que no encuentra en aquel 
momento otro modo más elocuente de responder al amor 
del pueblo, y entonces el entusiasmo rompe todos los 
límites y las aclamaciones salen ya de todas partes, agi
tándose en el aire millares de pañuelos, y oyéndose in 
cesantes vivas á la Reina, á su Esposo, al Principe y á 
la Infanta.

En el cantón de Porliei, frente de la calle de Santa 
Catalina , se alzaba una elegante marquesina , debajo de 
la cual entró la Real familia para recibir las felicitaciones 
de este Ayuntamiento y las de los pueblos más inmedia
tos de la capital, formadas en bellísimas comparsas que, 
procesional mente y precedidas de batidores de la Guardia 
c iv i l, y de los clarines y timbales y maceros del Avunía- 
mienío, fueron, desfilando por delante de la elegante tien
da, para marchar por las calles de la carrera, anuncian
do la llegada de S. M.

Cinco magníficas carrozas, representando la primera 
la agricultura, la segunda las ciencias, la tercera las ar
tes. la cuarta la industria y la quinta una canoa del na
vio Principe Don Alfonso, formaban la parte principal del 
cortejo, en que iban graciosas comparsas de aldeanos bai
lando las danzas del pai ■.

En todas las carrozas iban niñas elegantemente vesti
das, arrojando coronas, flores y profusión de versos , y 
los niños que figuraban remar en la caima.

La Régia comitiva , saludada en toda la carrera con el 
mismo entusiasmo que en el muelle, se dirigió á la Cole
giata, seguida de centenares de caballeros vestidos de ri
gorosa etiqueta , y después de dar gracias á Dios ^siguie
ron á la Régia morada , que está en el magnífico palacio 
de piedra que sirve de vivienda al Capitán general.

Este edificio está en el exterior vistosamente revestido 
de vasos de colores, que hacen de noche un efecto bellí
simo, y en el interior hay una gran riqueza.de adorno, 
advirtiéndose en el decorado y mueblaje de todas las ha
bitaciones que el lujo compite con el buen gusto, siendo 
digno de notarse el tocador de la Reina y el salón del 
Trono.

Después del desfile de la guarnición y del magnífico 
cortejo municipal que se dignó presenciar S. M. desde el 
balcón de palacio, descansaron SS. MM. un momento, y 
á las ocho y media de la noche dió principio la comida, 
á la que tuvieron el honor de asistir , entre otras perso
nas, el General Aleson y su esposa , el Regente de la Au
diencia , el Gobernador civil, un Diputado provincial, el 
Vicepresidente del Consejo provincial, el Alcalde primero 
constitucional, el Arzobispo de Santiago, el Intendente de 
ejército, los Ministros y los Jefes de palacio y el General 
Ros de Olano, cuya esposa no pudo asistir por no haber 
recibido á tiempo la invitación.

El más notaiale de los convidados, el que justamente 
llamaba la atención de todos, era la respetable Condesa 
de Mina, Duquesa déla Caridad, á quien con el mayor 
cariño tuvo á su lado durante la comida su augusta Pu
pila, después de haberla abrazado cariñosamente y puesto 
á su derecha en el acto del desfile.

A las once y media de la noche salió S. M. en carre
tela descubierta á recorrer las iluminaciones de la ca
pital , recibiendo una nueva ovación tan entusiasta , tan 
siúcera y tan cariñosa como la de la tarde.

De todos los círculos de amistad, casinos y liceos de 
esta población salían socios vestidos de rigurosa etiqueta 
á acompañar á SS. MM. con hachones de cera.

Las iluminaciones de la población son de lo mejor 
que hemos visto. No puede darse una idea del mágico 
aspecto que ofrecía el muelle, en cuya muralla, paseos 
y cantones se veian millares de globos de luz de diversos 
colores, que con la iluminación de los buques, que der
ramaban sus rayos sobre las tranquilas aguas/y con Jas 
bujías y basos de colores que ardían en las casas, forma
ban un precioso golpe de vista, que solo puede aceitar 
á comprender el que, conociendo la gran extensión de 
semicíi culo que se abre desde la Pal losa hasta la ciudad 
vieja , sepa que no había una vara de terreno donde no 
se alzase un gracioso candelabro de faroles de color o un 
grupo de vistosas luminarias.

En el interior de la población todos los edificios es
taban perfectamente decorados y brillantemente Húmi
dos, muchos de ellos con aparatos de gas, formando gra
ciosos dibujos, entre ellos el Gobierno civil, la tertulia de 
confianza, el circo de amigos y muchas casas de particu
lares.

Baste decir á V ., porque sería prolijo detenernos á 
enumerar uno por uno todos los edificios notables por el 
gusto y riqueza de su decorado ó iluminación, que todos 
los coruñeses hatn competido á porfía para celebrar el 
fausto suceso de la venida de SS. MM.

Citaré, sin embargo, la casa del digno Diputado á Cor
tes Sr. D. Juan Flores, á quien tantas mejoras debe esta 
población, y que hoy ha sido uno de los que más han 
contribuido á preparar estas fiestas Reales.

En el balcón principal se ve un cuadro en que está 
retratada la célebre María Pita en el acto de arrancar la 
bandera al Oficial inglés en el memorable sitio de esta 
plaza , viéndose á los lados en elegantes trasparentes be
llas estrofas.

El cuartel de artillería es uno de los edificios de me 
jor gusto, y en la Dirección de telégrafos, perfectamente 
iluminada, se ven bellísimos trasparentes.

Hay también dos elegantes arcos de triunfo, uno á la 
entrada de la ciudad, erigido por e \  Ayuntamiento, y

otro en la calle de San Andrés, costeado por el liceo de 
artesanos.

Entre las poesías que con profusión se arrojaron al 
paso de SS. MM. las hay de bastante mérito; y á pesar 
de lo difusa que va siendo esta carta, no puedo ménos de 
terminarla haciendo mención muy especial do la poesía 
de la señorita Doña Dionisia Salomón, hija del Juez de 
primera instancia de esta capital, tanto por la ternura 
del pensamiento, como por ser la fórmula del sentimiento 
unánime de esta población.

A la una de esta tarde ha dado principio el besama
nos general, que promete estar muy concurrido, y en 
el resto del día se verificará la inauguración d e f  ferro
carril, y acaso la pescata en la linda nao china de que 
he hablado anteriormente.

Manana salen Sb. MM. para Santiago, sin que por esta 
alteración en el viaje, que la motiva el quererse hallar 
en el templo del Santo Apóstol el día de la Virgen , se 
p;ive á los coruñeses del honor de tener á los Reyes los 
tres dias que de antemano se habían señalado, porque al 
volver de Santiago pasarán aquí otro d ia , en el que vi-- 
sitarán la Paliosa, y tendrá lugar el combate naval de los 
buques de guerra con los castillos de San Antón y San 
Diego.

Consignemos ahora algunos pormenores sobre la es
tancia de SS. MM. en el Ferrol. Va saben nuestros lecto
res que el dia 2 á las doce de la mañana se botó al agua 
la goleta Diana , asistiendo SS. MM. Había mucha concur
rencia y un entusiasmo grandísimo. Después se dignó 
S M. visitar parte del arsenal, y quedó sumamente com
placida de todo, como del entusiasmo con que todos los 
talleres que visitó la recibieron. Se colocó á su presencia 
la quilla de la fragata Lealtad, en construcción.

El 3 , á las doce y media , se botó al agua el vapor de 
hélice harvaez. S. M. desde su tienda , hecha á propósi
to, presenció aquella operación. Después visitó minucio- 
samenle todo el resto del arsenal, siendo recibida con 
grande alegría y entusiasmo. El Ministro de Marina ex
plicaba á S. M. todo. Un lucido cortejo acompañaba á S. M., 
la cual sufrió una ligera indisposición que la obligó á 
suspender su visita por algunos momentos: fué un ligero 
desmayo. Continuó después la visita , y aceptó un exce
lente almuerzo que le ofreció el cuerpo de Marina. Es no
table la riqueza y buen gusto que este brillante cuerpo ha 
desplegado para recibir á los Reyes. A las cuatro se retiró 
S. M. á su palacio, y después dió un pequeño paseo.

Se efectuó despuosel simulacro naval: el hermoso na
vio Francisco de Asís hizo fuego por babor y estribor con 
todas sus piezas; todos los demas buques, la Petronila, 
Perla, Pizarra, Ulloa, Santa Isabel, Santa Teresa y de- 
mas buques anclados le secundaron atronando los aires; 
hermosas luces de bengala alumbran y colorean las nu
bes de humo de la pólvora; cambian entre ellos bomhas 
figuradas, y cohetes de mil colores incendian el espacio.

El dia í ,á  las once y media déla mañana, el estampi
do de los cañones de la batería del arsenal y los de los 
buques anunciaban la salida de S. M. de palacio. S. M. se 
proponía hacer una visita á la escuadra anclada en el 
puerto. Visitó antes el cuartel de Guardias del arsenal, la 
casa de Armas el pañol del Contramaestre y la casa del 
Almirante, quedando sumamente complacida del aseo, lim
pieza y lujo de todas ellas.

Montando en su elegante falúa, fué á bordo del Pizar
ra, Ulloa , Santa Isabel, Petronila, Isabel la Católica y el 
hermoso navio, honra de este arsenal, Francisco de Asís, 
donde aceptó un suntuoso ^ delicado almuerzo que la fina 
y galante Oficialidad de Marina le tenia dispuesto, al
muerzo en extremo delicado, y en el que se hizo uso de 
una rica vajilla.

S. M. permaneció á bordo de este buque, mandado 
por el Brigadier D. Ramón María Pery, hasta las ocho de 
la noche, presenciando una porción de maniobras que á 
su vista ejecutó la tripulación. A S. M. acompañaban el 
Presidente del Cornejo, el Ministro de Marina, altos fun
cionarios de Palacio y demas convidados que siguen á la 
corte y lo más lucido de aquella ciudad.

A las ocho de la noche regresó S. M. en medio de los 
repetidos vivas y aclamaciones de su cariñoso y entusias
mado pueblo.

Después de comer S. M. á las diez de la noche, se d i
rigió al Palacio una procesión compuesta de todos los 
trabajadores de la maestranza y de las más bellas hijas 
del Ferrol, acompañados de músicos y gaitas, ¡levando 
todos banderolas de infinidad de colores con coronas de 
mirto y de laurel. Iban á dar una serenata á sus Reyes. 
La comparsa, compuesta de aldeanos vestidos al uso del 
pnis, bailó delante de Palacio.

Era notable la belleza de todas las jóvenes que iban 
luciendo preciosos dengues, grana y celeste , con cintas de 
terciopelo y vistosas faldas, ya amarillas, ya granate, que 
forman vistoso contraste con los de los jóvenes que las 
acompañan. Fué una serenata preciosa y muy del país; 
una gallegada completa; tocan la muñeira y disparan co
hetes; un gentío inmenso llenaba la plaza del Palacio; 
echaban coronas á su Reina , que desde el balcón de su 
morada contemplaba gozosa el amor que su pueblo galle
go le profesa.

A las once continuaba la alegre algazara ; la noche 
estaba destemplada y lluviosa, y sin embargo SS. MM. 
continuaban en el balcón sumamente complacidos de este 
espectáculo completamente nuevo para ellos, fiesta muy 
sencilla y á usanza del país.

Los buques surtos en la dársena estaban iluminados.
El dia 5 salieron SS. MM. de Palacio en carretela 

abierta y se dirigieron al arsenal del parque, donde en
traron á la una de la tarde en medio de las aclamaciones 
más entusiastas. Visitaron los cuarteles de marinería y 
otros edificios de aquella parte, y embarcados en un es
quife recorrieron la dársena hasta el hermoso desembar
cadero levantado en el arsenal del dique, por el cual pa
saron á visitar el magnífico edificio del almacén general. 
Reembarcadas , y tomando rumbo hacia la escuadra , vi
sitaron todos los buques de ella, deteniéndose en cada 
uno de ellos, dando pruebas de su amabilidad y bene
volencia á sus Jefes y Oficiales, y por último, en el na
vio Francisco de Asís bajó hasta el sollado, donde ya ha
bía estado en 28 de Mayo de este año en su viaje á Ali
cante , y en el cual, bajo una corona de bronce con le
tras de lo mismo , se ha consignado el recuerdo de aquel 
día , siempre memorable para nuestra marina. En este 
hermoso buque los Jefes y Oficiales ofrecieron á SS. MM. 
una comida, que se dignaron aceptar; y terminada, los 
Reyes estuvieron presenciando varias maniobras que, 
siguiendo los movimientos del navio, hacían con él todos 
los buques de la escuadra.

Al empezar estas, una fuerte turbonada empezó á 
caer, sin embargo de lo cual SS. MM. permanecieron 
presenciando la maniobra: tampoco el fuerte chubasco 
les impidió ir después , y ya entrada la noche, á visitar 
el Santa Isabel, que acababa de fondear, y al cual no 
quiso dejar de dispensar el mismo honor que á los de
mas. Los marineros temían por la augusta Señora , pues 
la turbonada arreciaba fuertemente y la oscuridad era 
completa ; pero la Reina y su augusto Esposo, siempre 
afables, despreciaron todo peligro y no regresaron al em
barcadero hasta las nueve de la noche en medio de ios 
cañonazos de saludo y los vítores de la Maestranza y 
pueblo que acudía ansioso de volver á ver á su querida 
Reina. Precedida de hachas llegó á Palacio , donde en 
breve vino á felicitarla la lucida comitiva de la Maes
tranza con luces y banderolas en número de más de 500, 
conduciendo un bonito aparato con una gran corona sos
tenida por cuatro-niños vestidos con trajes fantásticos y 
otros cuatro niños de aldeanos del país. S. M. les recibió 
con el mayor cariño, aceptando de manos de ellos una 
bonita poesía , y devolviéndoles en cambio halagos y aun 
caricias, así como un delicado obsequio que les recuerde 
en los dias de su juventud la bondad de su Reina. „

Las cartas que recibimos de SantiagoTmúerióres á la 
entrada de S. M., nos dicen que la ciudad monumental 
está desconocida: la mayor parte de las fachadas de sus 
casas se han blanqueado completamente , y nos aseguran 
que la Régia visita ha puesto á todo el mundo en movi
miento continuo.

Se ha contratado por ocho funciones la compañía de 
ópera de Oporto, en la que figuran dos bellas tiples, y 
muy particularmente la primera, que diz cautiva la aten
ción por sus encantos.

Parece que las iluminaciones nada dejarán que desear.
Respecto á alojamientos, aseguran que el Aposentador 

<ve S. M. quedó muy complacido del que tienen dispuesto 
para esta augusta Señora. El salón del Ayuntamiento se 
ha convertido en Régio comedor; todo el primer cuerpo 
del Seminario se ha preparado para las Reales Personas, 
y la parte superior para la servidum bre. „

Las fachadas de la catedral, así como sus hermosas 
torres, aparecerán vistosamente iluminadas, y en la par
te interior del mismo templo arderán infinitas hachas 
para recibir á SS. MM. y AA.

El Santiago de oro que regalan á la Reina ha costado 
30.000 rs., y es de un trabajo exquisito : para la comitiva 
se destinan otras imágenes del Apóstol, de plata , y al
gunas con las cabezas de oro.

Las señoras se han propuesto presentarse áS. M., pa
ra felicitarla, con un lujo extraordinario.

La ofrenda que presentarán á SS. MM. y AA. las niñas 
de la casa de Beneficencia de la Coruña , en nombre del 
establecimiento , consiste en una camisiía y unos panta
lones de batista , bordados con todo primor, para S. A. el 
PríncipeD. Alfonso; una docena de guantes blancos de 
piel para S. M. la Reina; otra id. de guantes negros para 
S, M. el Rey ; una docena de servilletas para la Infanta, 
y un bolsillo para la Infanta de España Doña María Cris
tina fa  Jorfeop, ( Diario Español}

MERCADOS ESPAÑOLES.
Habana 7  de Agosto.

A ZÚ G A R . De poca importancia juzgamos las ventas 
de la semana si se exceptún de ellas las partidas de al
guna consideración que han cambiado de manos: estas se 
han realizado con muy bonito beneficio para los tenedo
res, impulsando de este modo la especulación de la plaza 
en algo más de medio real los precios que se cotizaban 
en nuestra anterior revista: esto se entiende por aquellas 
partidas que conservan todavía un buen estado de seque
dad. Como quiera que el resto de zafra por exportar en
tre esto puerto y el de Matanzas no puede computarse 
eu más allá de 230.000 cajas, según cálculo que merece 
algún crédito, creemos que los precios actuales podrán 
sostenerse si acaso los especuladores no las hacen tomar 
nueva alza.

lié aquí los que en el dia cotiza el Real Colegio de 
Corredores:

Blancos, inferiores á regulares, de 12 y un cuarto á 
12 y tres cuartos.

Idem, buenos á superiores, de 13 á 14.
Idem, floretes, no hay.
Cucurucho, inferior á regular, núm. 8 á 9 (T. H.) de 

8 y cuarto á 8 y medio rs. arroba.
Idem, bueno á superior, id. 10 á II id. id., de 8 y 

tres cuartos á 0 y un cuarto id. id.
Quebrado, inferior á regular, id. 12 á l i  , id. id. de 9 

y medio á 10 id. id.
Idem, buenos id. 15 á 16 id. id ., de 10 y cuarto á 10 

y tres cuartos id. id.
Idem superior, id. 17 á 18 id. id., de 11 á 11 y 

medio.
Idem florete, id. 19 á 20 id. id , de 11 y tres cuartos 

á 12 y un cuarto id. id.
Mascabado, inferior á regular, de 7 y medio á 7 y 

tres cuartos id. id.
Bueno á superior, de 8 á 8 y medio id. id.
En el trascurso de la semana se han hecho muchos 

embarques y exportádose hasta hoy 24.576 cajas distribui
das como sigue:

12.082 cajas para New-York.
3.819 id. id. Falmouth.
3.502 id. id. Boston.
1.180 id. id. New-Orleans.

846 id. id. Santander.
807 id. id. Rotterdam.
701 id. id. San Sebastian.
672 id. id. Coruña.
315 id. id. Canarias.
313 id. id. Barcelona.
208 id. id. Portland.

99 id. id. Charleston.
2 id. id. Tabasco.

A G U A R D IE N T E . La demanda y operaciones han sido 
poco activas, obteniendo las partidas realizadas los si
guientes precios:

Sin casco 27 ps. fs., casco castaño 33 ps. fs. y de ro
ble 37 ps. fs.

Se han exportado 298 pipas para la Coruña, 50 para 
Santander y 20 para Canarias.

Total 368 pipas. Del de islas se vendieron 30 garra
fones del Amparo á 6 ps. fs. uno.

ACEITE. Hay regulares existencias , pero su consumo 
constante mantiene altos los precios. En la semana se han 
hecho las siguientes operaciones : 5.300 botijas , peso gran
de y chico, del Paco Hernández, á 25. rs ., y 4.200 id del 
Magín, á 24 rs. arroba.

A G E IT U N A 8. Se han vendido 200 cuñetes de las ne
gras, del Magín, á 7 rs., y 600 id., de la Jerezana, á 7 y 
medio rs.

A R R O Z  El mercado se halla regularmente abastecido, 
y se han vendido la siguientes partidas: 5.400 sacos de 
la India, bueno y bajo, de la J. Cornelia; 716 id. de id. 
de El Noruego; 250 id. de id ., bajo, del Adán , y 250 id. 
de id ., de la Politena, á precios reservados; 250 id. de id.] 
bueno, del Tomas; 150 id. de id., del Chinito , y 200 id] 
de id., de la Madagascar , á 12 rs .; 200 id. de id., de la 
Politena, á 12 y medio rs .; 50 id. id ., de la misma, á 12 
y medio rs.; 500 id. id., de la Madagascar, á 11 rs .; 640 
idem, semilla de Valencia, de la Enriqueta Haniel, á 10 y 
un cuarto rs.; 94 id. de id ., del Antonio , á 10 rs/, y 300 
bocoyes de Savannah > del George Lohse, repartidos , á 13 
reales arroba.

A L M E N D R A S. Hay existencias y buen consumo , ha
biéndose pagado á 13 ps. fs. quintal, 30 barriles de la 
Amparo.

AJOS. Escasos: las diversas partidas llegadas última- 
mHite se realizaron como sigue: 6.000 mancuernas, de la 
Santa Fe , á 4 y tres cuartos rs .; 3.171 id ., regulares , del 
Magín, á 2 y medio rs.; 1.900 id ., de 60 cabezas, de la 
Marieta, á 3 r s ., y 5.000 id., de la Manuela, á 3 y tres 
cuartos rs. una.

A ZA F R A N . Ayer se colocaron 40 latas con 80 libras 
de la Marieta , á 6 p?. fs. libra.

A JE N JO . De este licor se vendieron 20 cajas de Bur
deos, del Adán, á 30 rs. una.

CAFÉ. Continúa escaso, sin operaciones de entidad, 
y de 12 á 13 y cuarto ps. fs. quintal. La exportación com
prende 21 arrobas para Canarias, 13 para la Coruña, 6 
para San Sebastian y 3 para Barcelona: total 43 arro
bas.

C ER VEZA. Del cargamento del Ubidea de Liverpool 
se colocaron 50 cascos de botellas, y 50 id. de medias á los 
precios de 3 y un cuarto y 4 y un cuarto ps. fs. docena, 
y 46 barriles de tarros y medios, id. reservadamente, deí 
Crescencia 55 barriles de botellas y 33 id. de medias, á 
3 y un cuarto y 4 y un cuarto ps. fs. docena.

C EB O LLAS. Se han realizado 148 serones de la Jere
zana, 150 quintales déla Marieta, 300 raposas del Beren- 
guer , 50 serones de la Manuela, y 15.000 pinas del May 
Queen á precios reservados , y 6.000 raposas más del fíe-  
renguer, á 4 y un cuarto ps. fs. quintal.

C H A M P A Ñ A . Se vendieron 93 canastos de 24 medias, 
y 178 id. de 12 botellas, del Adán, de Burdeos, á 8 y me
dio ps. fs. canasto.

COÑAC. Se colocaron 7 barriles de Barcelona, del 
Magin , á 11 rs. galón.

COM INOS. Úna partida de 30 sacos, de la Paco Iler-  
nandez, se repartió ayer al precio de 8 ps. fs. quintal.

FIDEOS. Existencias buenas, y ventas de 500 cajas 
V. R C., á 8 ps. fs .; 300 id. J. R. á 7 y tres cuartos, y 500 
idem, Merced , á precio reservado, todo de la Santa Fe de 
Cádiz.

F R U T A S. De las extraídas se colocaron 50 cajas del 
Berenguer á 9 y medio ps. fs. una. De las secas 94 cajas 
de ciruelas pasas, de la Paco Hernández, á 43 y medio rs. 
50 cajas, 600 medias y 419 cuartos de id. de pasas de la 
misma , á 14 rs .; 200 cajas de id ., del Berenguer , á 2 pe
sos fuertes, y 100 id., de higos del mismo, á 8 rs. una.

G IN E B R A . Se vendieron 4.000 garrafones grandes y 
chicos, dala Enriqueta Ilamel, á los precios de 28 y 7 rs., 
y 750 id ., del San Antonio, á 27 rs. uno.

H A R IN A . Sin embargo de las buenas existencias que 
hay en el mercado, sus precios se mantienen altos. Ven
tas. 1.600 barriles, del Madrileño, á condiciones reserva
das , 60a id ., de la Paco Hernández, á 8 ps. fs. al conta
do, 3.129 id., buena, del Cervantes, á 11 y medio ps. fs., 
con 2 ,4  y 6 meses; 416 id ., y 100 medios , id. del Ma
drileño , á 11 y tres cuartos ps. fs., con 2, 4 y 6 meses.

JA B O N . Se han vendido del duro 400 cajas de la Pa
co Hernández y 225 id. del Magin á 9 ps. fs. quintal, 
y del amarillo 173 cajas del May Queen, repartidos á 7 y 
medio ps. fs. quintal.

J A M O N E S . Unos 300 de Galicia , desembarcados de 
la Teresa, se realizaron á precio reservado.

LOSAS. Se vendieron 5.000 de las de 14 pulgadas á 72 
pesos; 20.000 chicas, á 29 ps. fs. millar, todo del Adán, 
de Burdeos; 600 varas de las de Canarias, del Dvs-Her-  
manas, y 1.300 de la Amparo, á II rs. vara.

M IE L  DE P U R G A  Escasos arribos , sin demanda, y 
por consiguiente con ventas de pequeñas partidas, que se 
han pagado á 3 y tres cuartos y 4 barrilito, habiéndose 
exportado 350 bocoyes para Ilálifax y 12 para Canarias 
total , 362 bocoyes.

M IE L  DE A B EJAS. Sin operaciones de ninguna 
clase.

M A D E R A S. Se han realizado 100.000 piés tablas de pi
no blanco, de la Henrietta, á 29 ps. fs. id. id. , de pino 
de tea , de la Cristian Keen , á 31 ps. fs .; 108.000 id. id. 
de id. del D. B. Bernad, á 28 y tres cuartos millar.

M A N T E C A . Las diversas partidas despachadas del 
almacén general para consumo se han pagado en el cur
so de la semana desde 17 hasta 18 ps. fs  ̂en barril, y de 
17 tres cuartos á 19 ps. fs. quintal en cuñetes.

M A IZ . Muy escaso y sus precios en alza; 70 sacos lle
gados de Cuba se pagaron á 9 rs. arroba.

NUECES. Una partida de 30 sacos de Canarias, del 
Amparo , se colocó á 13 rs.

P AP A S. A condiciones reservadas se vendieron 600 
cajas de Cádiz, de la Santa F e ; 200 raposas de Canarias, 
de La Marieta, y 274 cajas de Cádiz, de La Manuela, aí 
precio de 4 ps. fs. quintal 85 sacos del Berenguer, de 
Canarias.

PAP E L. Se han vendido 21 cajas de las clases 1.a, 2.a 
y 3.a del blanco de La Nueva Estrella, á los precios de 
27,20 y 15 rs. resma; 40 balas del de estracilla del alma
cén á 7 tres cuartos, y 16 id. del de cigarros de aquella á 
2 ps. fs. resma.

p e s c a d o . Escaso y no bueno el que hay , tanto por 
la falta de arribos como por la estación. El cargamento de 
bacalao del Eidwold, compuesto da 1 800 cajas y 446 me
didas , dicen que se realizó á 9 ps. fs. quintal, y 12 bar
riles de pescado de Canarias en salmuera del Berenguer 
se pagaron á 6 ps. fs. uno.

QUESOS. Las 160 cajas de redondos y 150 id. pata- grás del Nueva Item . se vendieron á 20 y medio ps. fs.; 8

cajas del Amparo á 20 ps. fs . ; 3 cajas de Canarias del Be
renguer á 25 ps. fs. quintal, y 125 cajas redondos del An
tonio á precio reservado.

SAL. Sobre 350 sacos en grano de Ibiza , de La Ma
rieta, se realizaron á 22 y medio rs. fanega.

SEBO. Escaso. Ventas 64 barriles del Geo H. Chase, á
4 5 ps. fs ., y 19 cajas de La Manuela á 45 tres cuartos pe
sos fs. quintal.

T A B A C O  t o r c i d o . Activas operaciones y precios 
firmes, habiéndose exportado 545 millares para N ew - 
York, 298 para New-Orleans, 82 para Boston , 46 para 
Háhfax, 45 para la Coruña, 40 para Charleston, 7 para 
Tabasco, 6 para Barcelona, 2 para Santander y 2 para 
Canarias. Total 972 millares.

T A B AC O  EN R A M A . Bastante animación han teni
do, haciéndose buenas transacciones para embarque, com
prendiendo la exportación hecha 115.000 libras para San 
Sebastian ,77.377 para New-York y 11.424 para New-Or
leans. Total 203.801 libras.

V E L A S. De las de composición se colocaron 50 cajas 
del Crescencia á 33 ps. fs. quintal.

V IN O S- En la semana se han vendido 200 pipas Vidal 
y 129 id. P. G. del Magin á 53 ps. fs ., 10 medias pipas y 
80 cuarterolas San Vicente, de La Nuera Estrella , repar
tidas á 58 ps. fs. pipa, 200 barriles del seco á 9 un cuarto 
y 270 id. de id. á 9 y medio ps. fs. barril, todos de la 
Paco Hernández; 100 cajas de Valdepeñas del almacén á 
28 rs. una , 75 barriles seco á 9 y medio, y 25 id. dulce 
de Málaga á 7 un cuarto ps. fs. de La Marieta , 20 cajas 
vino rancio del almacén á 20 rs. caja.

Fletes.
La semana se ha pasado en una calma completa , pu

diéndose considerar nuestras cotizaciones como absoluta
mente nominales.

España , por caja, de ps. fs. 4 y medio á 2.
Cow es, Cork ó Falmouth v un mercado, de £  2 á

2 15.
Gran Bretaña directamente, de £  2 á 2 7 ;6.
Hamburgo y Brémen , £  de 2 5 á 2 10.
Mediterráneo , de £  2 45 á 3.
Francia , á frs. 35.
Estados Uunidos , por caja de azúcar, de ps. fs. 1 y 

cuarto á 1 tres octavos.
Idem id., por bocoy de id., de ps. fs. 6 y cuarto á 6 y 

medio.
Idem id ., por bocoy de miel, de ps. fs. 2 y medio

3 3.
Mercado monetario.

Concluye la semana con los cambios altos , como se vé
en la siguiente nota, por cuyo motivo no se han hecho
grandes giros.

Descuento mercantil, de 7 á 8 por 400 al año.

Cambios.
Londres, á 60 dias 14 tres cuartos á 4 5 por 400 pre

mio.
Liverpool, id. á 4 4 y medio.
Paris, á 2 por 100 premio.
Havre, de 1 y medio á 1 tres cuartos por 400 premio.
Amberes, de id. á id. id.
Idem, pagadero en Paris, á 3 id. id.
Nueva York, de 2 y medio á 2 tres cuartos por 4 00 

premio.
Filadelfia , id. id. id.
Boston, id. id. id.
Baltimore, id. id. id.
Charleston, id. id. id.
Nueva Orleans, corta vista , á 3 y medio por 400.
España, id., de 7 á 7 y medio id.
Madrid, seis meses vista , á 2 id.
Barcelona , Santander y Cádiz, 60 dias vista, de 5 á

5 y medio por 100 premio.

Seguros marítimos.
Seno mejicano y costa de Guatemala, de 1 y cuarto á 

2 i  y cuarto por 400.
Puerto-Rico y Costa Firme, de 2 á 2 y cuarto id.
Estados-Unidos , de 2 á 2 y medio id.
Costas de España , de 2 á 2 y medio id.
Francia, de 2 y medio á 3 id.
Inglaterra y Canal de la Mancha , de 3 y medio á 4 

idem.
Mediterráneo, á 4 y medio id.
Alemania , de 3 á 4 id.

Exportación para Ultramar.
Azúcar, cajas, á la semana 24.576; al año 768.333.
Aguardientes, pipas, id. 368; id. 10 369.
Café, arrobas, id. 43; id. 47.635.
Cera, arrobas, id 54; id. 20.456.
Miel de purga, bocoyes, id. 362; id. 16.226.
Miel de abejas, tercerolas, al año 1.188.
Tabaco torcido, millares, á la semana 972 : al año 

66.668.

Tabaco en rama , libras, id. 203.801 ; id. 2.248.610.

Importación por cabotage.
Azúcar, cajas, á la semana 12.373; al año 618.38*.
Aguardiente, pipas, id. 308; id. 9.127.
Café, sacos, al año 1.774.
Cera, arrobas, á la semana 126 ; al año 9.195.
Cueros al pelo , id. 5 ; iJ. 4.375.
Miel de purga , bocoyes, id. 4.32; id. 2.193.
Millares de tabacos, al año 1.207.
Tabaco en rama, tercios, á la semana 938; al año 

20.190.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  

Marsella 8.— El bombardeo de Djeddah produjo disgustos 
en Constantinopla.

La Puerta ratificó el convenio relativo á los Principa
dos.

La lucha electoral prometía ser animada en Valaquia. 
El Caimacan de Moldavia hizo dimisión.

Paris 9.— Parece que la Inglaterra pretende monopo
lizar el telégrafo submarino.

Las últimas noticias de la América del Sur son gene
ralmente favorables.

Bruselas 9.—Dice la Independencia Belga que en Ar
gelia van á ser declarados francos todos los puertos.

Londres 9.—La Reina ha marchado á Escocia.
El Evemng-Herald anuncia que Turgot pasará pronto 

de Berna á la Embajada de San Petersburgo.
Viena 9.—Se dice que el Príncipe Ghika ha hecho tam

bién dimisión como su colega de Moldavia.
Se cree que el objeto del Gobierno francés al dar tan

ta importancia á la Embajada de Suiza es motivado por 
sus miras sobre la Italia.

San Petersburgo 9. —  Ha volado un polvorín , matando 
á 33 hombres y derribando algunos edificios.

Refiriéndonos á una correspondencia de Copen
hague, anunciamos hace pocos dias, dice la Patria, 
que la Confederación germánica, apoyándose en los 
estatutos federales, que prohíben terminantemente á 
los Gobiernos alemanes emplear en el extranjero 
sus contingentes federales, exigía que las tropas 
holsteinesas que se hallan actualmente en Rendsbur- 
go para asistir á la revista que han de pasar los 
Generales inspectores de la Confederación, perma
neciesen en adelante en los Ducados, fundándose en 
que Dinamarca es pais extranjero respecto á Ale
mania.

Dicha correspondencia parecía agorar que sur * 
girian nuevas dificultades con tal motivo entre el 
Gobierno dinamarqués y la Dieta. Bien informados 
sobre el particular, podemos asegurar que la Confe
deración germánica no reclamará de Dinamarca lo 
que no exigiría de Austria, Prusia y Holanda. Es
tas naciones, y asimismo Dinamarca, son completa
mente libres en virtud de la costumbre que consa
gra la' unidad de sus ejércitos de llamar sus tropas 
al interior del reino siempre que suministren en cir
cunstancias dadas los contingentes federales que 
les corresponden. En comprobación de esta verdad 
basta recordar que Austria en 4851 envió para 
pacificar á Holstein tropas húngaras que obraron 
como federáles, y restablecida la tranquilidad, vol
vieron á sus cuarteles. No hay fundamento para su
poner que la Dieta se oponga al incontestable dere
cho que tiene el Gobierno dinamarqués de internar 
en Dinamarca, después de la revista de Rendsburgo, 
el contingente holsteinés,

Segun el Times, el (rajado celebrado por Ingla

terra con China es sumamente favorable; un Eni* 
bajador inglés residirá en Tien-Tsing, y se enten
derá directamente con los Ministros en Pekin, don
de nodrá v is ita r  ó la e n r íe .

Los ingleses están autorizados para establecer en 
Pekin un colegio como otro ruso que existe en di
cha capital.

Los viajeros tienen derecho de viajar por China 
llevando pasaporte.

Se tolera en China el cristianismo.
Un Embajador del Celeste Imperio residirá en 

Londres.
El rio Yangtze quedará abierto al comercio. Se 

revisarán las tarifas de las aduanas, y serán paga
das cerca de 3.200.000 libras esterlinas por via de 
indemnización á Inglaterra.

A continuación insertamos una carta que escri
ben de Stanco, en el Archipiélago, al Siglo de Ate
nas, y explica la noticia que circulaba relativa a! 
asesinato de varios Cónsules en dicho punto.

«Abdullah-Bey, Gobernador de esta isla, ha pre
so sin motivo al súbdito griego Nicolás Clapas sin 
dar cuenta á M. A venat, Cónsul de Grecia y Re
presentante de otras varias Potencias europeas en 
la isla de Cos.

Informado del hecho Avenat, pidió que fuera 
puesto en libertad Clapas; pero lejos de acceder á 
las reclamaciones, insultó Abdullah-Bey al enviado 
de Avenat y aun al mismo Cónsul griego; y no sa
tisfecho con este insulto, mandó apalear á Clapas y 
al intérprete de Avenat. abofeteando en seguida al 
Cónsul griego, á quien también maltrataron los 
criados del Gobernador, y dijo ademas que Clapas 
no saldría vivo de sus manos.

El Gobierno griego exigirá seguramente que se 
dé libertad á Clapas y se imponga ejemplar casti
go á Abdullah-Bey, cuyo ódio hácia los cristianos 
es bien conocido.

Los periódicos de los Estados-Unidos del 21 de 
Agosto, que recibimos hoy, dice el Diario de los De
bates del 8 del actual, confirman la noticia dada por 
el telégrafo relativa á un conflicto inminente en
tre Venezuela y las fuerzas marítimas de Francia é 
Inglaterra. Varios buques de estas dos Potencias es
tán anclados ante Laguayra , y se espera que co
miencen las hostilidades.»

A U S T R IA .— Viena 2 de Setiembre.— El Príncipe Da
niel ha consentido en restituir el botín hecho en Kolas- 
chin, cediendo á las instancias de los Cónsules de Aus
tria, Francia , Inglaterra y Rusia. La comisión de demar- 
cion de fronteras de Montenegro ha terminado su come
tido. Asegúrase que el trabajo se ha hecho muy superfi
cialmente y de manera que andando el tiempo dará oca
sión á reclamaciones. La Sublime Puerta ha protestado 
contra el desenlace del asunto de Kolaschin, exigiendo 
que los culpables que han sido amnistiados por el Prín
cipe Daniel sufran el condigno castigo, y que los prisio
neros hechos por los montenegrinos en tal ocasión sean 
puestos inmediatamente en libertad, y cuantos sufrieron 
perjuicios en la toma de la referida plaza reciban com
pleta indemnización. (Gaceta de Colonia.) "

Id.— Adige 28 de Agosto.—Los protestantes han compra
do fincas rústicas últimamente enTirol. Se ha tratado de 
invalidar los contratos; mas los tribunales que han cono
cido en el negocio no han encontrado fundamentos para 
anularlos, juzgando por el coníario que no existe hoy ley 
alguna que prohíba adquirir á los protestantes propieda
des territoriales en Tirol. Sin embargo, el Gobierno, 
por medio de una circular confidencial, ha exigido que 
los contratos de los protestantes se confirmen ántes de la 
entrega de la cosn vondidn, por las Anínrí,lnHr»5 politice 
(Gaceta de Augsburgo.)

P R U SIA .— Berlín 4 de Setiembre.—Prueba de que no 
se realizarán los esperanzas de la Nueva Gaceta de Pru
sia es que el partido de que es órgano dicho periódico 
presentará por candidato en las próximas elecciones al 
profesor Simson, que pertenece al partido constitucional. 
Simson es un jurisconsulto distinguido, ex-Vicepresidente 
del Parlamento de Francfort, y al advenimiento al poder 
el Ministerio Brandebourg-Manteuffel se habría encarga
do de la cartera de Gracia y Justicia.

El Rey ha mandado distribuir 35.000 francos á los 
criados del Príncipe Carlos de Baviera, en cuyo castillo 
se ha hospedado durante se residencia en Tergernsee. 

(Correspondencia Itavas.)
R U S IA .— San Petersburgo  29 de Agosto.— Las ciu

dades por doüde el Emperador debe pasar no economi
zan gastos para recibir de la manera más brillante po
sible á S. M.

En cuantos puntos ha recorrido hasta ahora ha sido 
vitoreado con frenético entusiasmo el Emperador Ale
jandro.

Se reciben casi diariamente noticias de numerosos in
cendios de montes ocasionados por la extraordinaria se
quía y excesivos calores del verano. En las provincias 
del Báltico han sido consumidos por las llamas muchos 
bosques, teniendo precisión de hacer muchas cortas de 
árboles para salvar el resto, cuyos motivos han ocasiona
do incalculables perjuicios.

La Emperatriz madre, la Princesa de Wurlemberg y 
el Gran Duque Constantino son los únicos individuos de 
la familia Real que residen hoy en San Petersburgo. Los 
hermanos del Emperador viajan por Crimea y el Cáucaso; 
la familia de Lecrehtemberg se halla en Ostende, donde 
también se encuentra la Gran Duquesa Elena, y la Gran 
Duquesa Catalina, esposa del Duque de Mecklemburgo, 
viaia por Alemania. (Corresnondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Santos Proto y Jacinto, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis , donde 

sigue la novena de Nuestra Señora de las Batallas y Co- 
vádonga.

A N U N C IO S.

INCORPORACION UNIVERSITARIA.— LOS ESTABLE- 
cimientos donde únicamente puede ganarse curso acadé
micamente, y en los que se halla abierta la matrícula 
para el actual, son los siguientes .

Colegio del Dr. D. Mariano Santistéban, calle de Al
calá , núm. 27.

Idem del Dr. D. Luis García Sanz, calle del Clavel, 
número 1.

Idem de D. Ramón Meana , plazuela del Conde de Be- 
rajas , núm. 8.

Idem de D. Manuel María Tobía, plazuela de San Mar
tin , núm. 8,

Idem del Dr. D. Angel María Terradillos, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 9.

Idem de D. Felipe Neri Chapado, calle de la Madera, 
número 8.

Idem de D. Félix María Guerro, Carabanchel alto.
Lo que se pone en noticia del público para que los 

padres de familia no sean sorprendidos por los anuncios 
que se ven diariamente en los periódicos de estableci
mientos no incorporados á la Universidad.

Madrid 8 de Setiembre de 4 858.— EI Secretario, R a m ó n  
Meana. 3385—4

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio anterior, por un olvido involuntario 
no se ha puesto el Colegio de San José incorporado á la 
Universidad, del que es Director el Licenciado D. Isidro 
Frutos y encargado por indisposición de éste el presbí
tero D. Ignacio Parada , calle del Olivar , núm. 22.

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  de la  Z a rz u e la .— A las ocho y media de la 

noche, — El diablo en el poder.


